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P A R T E  
OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS MML y AA. RR., que continúan sin novedad 
m  su /portante salud, salieron ayer de Gijón á las
doce (erfia del día, siendo vitoreados por el pue
blo .er o;las las estaciones del tránsito.

Eb a mañana de hoy llegarán S, M. el Rey 
(Q. D G.) á Madrid y S. M. la  R eina  y Angosta Real 
Familia al Real Sitio de San Ildefonso.

  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.. He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de 
los ex< ;ü^ntes promovidos por los Ayuntamientos de Re
decilla Gargos), Tragacete (Cuenca), San Pablo de Segu- 
Ties y Líenás (Gerona) y Sóller (Baleares) solicitando re
baja e í o  respectivos cupos de consumos, correspondien
tes á los años económicos de 1882-83 y 1883-84, en aten
ción á sor excesivos los que se les había señalado.

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado ©n 
pleno, de conformidad con él y con lo informado por esa 
Dirección general; y

Considerando que el aumento hecho en los cupos par
ciales de los pueblos de Tragacete (Cuenca) y Llanás (Ge
rona) no excedo del 75 por 100 que como máximum auto
rízala Real orden de 15 de Julio de. 188$,- dictada en con
sonancia con la ley de 6 del mismo mes y año, y que ade
más; el gravamen individual que les resulta no excede del 
tipo medio señalado á los de su clase:

Considerando que el que se ha hecho en los cupos de 
los rpueblos de San Pablo de Seguries (Gerona) y Sóller 
(Baleares) no llega al 40 por 100, y por lo tanto no les 
comprende el beneficio otorgado por la ley de 6 de Julio 
de 1882, cuyo espíritu fue limitar los aumentos que exce
dieran de dicho tanto por 100;

Y  considerando que el de Redecilla del Camino (Bur
gos) ha obtenido con la aplicación de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 una baja de 30 por 100, máximum que 
autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882 ya citada;

S. M. se ha servido desestimar las reclamaciones de los 
referidos Ayuntamientos.

,De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
derjjás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. MádridS 
de Agosto de 1884.

CGS-GAYÓN.

Sr.lDiréctor general de Impuestos..

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 
los* expedientes promovidos por los Ayuntamientos de AL 
eobendas, Hortaleza y Galapagar (Madrid), y Teracena 
(Guadalajara), solicitando rebaja los dos primaros en sus 
respectivos cupos de consumos, correspondientes al segun
do .semestre de 1881-82 y á los años de 1882-83 y 1883-84, 
el de Galapagar en el del año de 1883 84 y el de Tarace- 
na en el de 1882-83, en atención á ser excesivos los que 
■■se les había señalado.

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en

pleno, de conformidad con él y con lo informado por esa 
Dirección general; y

Considerando que el tipo medio, de gravamen individual 
señalado á los pueblos de igual base de población que los 
recurrentes es de 5 pesetas 75 céntimos y que vienen sa
tisfaciendo uno muy superior á ésto:

Considerando que en la distribución de especies, he
cha con sujeción á la ley de 31 de Diciembre de 1881, les 
resultaron unos cupos inferiores á los que han tenido y 
tienen asignados;

Y  considerando, por último, que no se han llenado los 
requisitos que preceptúa el a r i 200 de la vigente instruc
ción para elevarles sus respectivos cupos de la cantidad 
que ies resultó en la distribución de especies, hecha con 
arreglo á la citada ley de 31 de Diciembre de 1881, á la 
que hoy tiene asignada; f

S. M. se ha servido rebajar el 30 por 100 que como má
ximum autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882 en 
los cupos de los años de 1882-83 y 1883-84 á ios pueblos 
de Alcohendas y Hortaleza (Madrid), y en el de 1883-84 al 
de Galapagar (Madrid), ó sea la cantidad de 8.379 pesetas 
36 céntimos al primero, 8.616 pesetas 14 céntimos ai se
gundo y 2.131 pesetas 14 eéntipaos ai tercero.

Que además á los de AÍeobendas y Hortaleza se les 
rebajen respectivamente 4.992 pesetas 71 céntimos y 2.126 
pesetas 40 céntimos en sus respectivos cupos del segundo 
semestre de .1881-82, cuyas cantidades representan la mi
tad de la diferencia del cupo que tenían antes de la citada 
ley de 31 de Diciembre de 1881, y el que las correspondió 
con la aplicación de ésta en la distribución de especies, 
toda vez que en al mencionado semestre no existía la Real 
orden de 15 de Julio de 1882, que estableció limitación en 
las rébajas y aumentos que se hicieron en los cupos par
ciales de los pueblos, y que respecto ai cupo de 1882-83 
del pueblo de Taraeena (Guadaiajara) se les rebajen 485 
pesetas 18 céntimos, que unidas á las 592 pesetas 60 cén
timos que al asignarle el indicado cupo se le rebajaron 
constituyen el 30 por 100 que como máximum autoriza 
la referida R,eal orden de 15 de Julio de 1882, dictada en 
consonancia con la ley de 6 del mismo mes y año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1884.

; COS-GAYÓN.

Sr. Director general de Impuestos.

I l m o . Sr.: Vista una instancia de D. Guillermo Haelin 
solicitando que se habilite la playa de San Andrés para el 
desembarque de azúcares para el refino y de mieles ,para 
la destilación, con destino á la fábrica San Guillermo: 

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha 
cienda de la provincia de Málaga, Administrador princi
pal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que deben otorgarse facilidades al tráfico 
y á la fabricación, sin olvidar la defensa de los intereses 
de la Hacienda;

S. M. el Rey (Q. D. G¿), conformándose con 1q propuesto 
por V. L, se ha servido resolver, que, se habilite la playa 
de San Andrés, provincia de Málaga, para descargar las 
mieles y azúcares después de reconocidos y adeudados en 
la Aduana de Málaga, bajo las bases siguientes:

1.a El reconocimiento, despacho y pago de derechos 
se hará en dicha Aduana en igual forma y con los mismos 
requisitos que si hubieran de destinarse estos productos 
para el inmediato consumo en la población.

Y  2.a Después do verificado el despacho se permitirá 
el reembarque eo embarcaciones menores, á cada una da 
las cuales se proveerá de un documento, expresivo de*

número de la declaración, número de bultos, clase, nú- 
meros, peso y contenido de los buhos; cuyos documentos 
recogerá el Resguardo del punto de la playa de San An
drés y entregará en la Aduana de Málaga con el cumplid 
y se unirán á su declaración respectiva.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Agosto de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Bagá, decretada por V. S., lo evacuó oon fe
cha 16 del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Bagá, decretada por 
el Gobernador de Barcelona.

Varios vecinos del pueblo acudieron al Gobernador da 
Ja provincia denunciándolo diferentes vicios de que en sil 
concepto adolecía la Administración municipal, compro
bándose que D. Francisco Noguera, arrendatario que fuA 
del impuesto de consumos durante eí año económico de 
1882-83, era deudor del Municipio, sin embargo de lo que 
el Ayuntamiento no había liquidado el crédito: que la 
propia corporación no trida satisfecho á la Diputación 
provincial el contingente relativo al actual ejercicio ni lajt 
cantidades que el pueblo adeudaba por el mismo concepto,^ 
procedentes de años anteriores: que no se habían resuelta 
los reparos puestos por la. Superioridad á las cuentas da 
1876-77,1877-78 y 1878 79; y que el Municipio adeudaba 
á la Hacienda nacional dos trimestres vencidos por im
puesto de consumos.

Además hay indicios m  el expediente de que en el 
acta de la sesión celebrada en 24 de Febrero último sa 
supuso la intervención de personas que no la tuvieron, y  
se faltó á 3a verdad en la narración de lo ocurrido, puesta 
que se amplió e l acuerdo adoptado á extremos que na  
fueron objeto de él. Los hechos anteriormente reseñados 

■ demuestran el estado de desorden y perturbación en que 
se encuentra la Administración de Bagá. Este puebla 
adeuda cantidades acaso i mportantes á la provincia y aL 
Estado, y por su parte no se cuida de liquidar las que 
tiene derecho á exigir. Este abandono en el cumplimiento 
de sus deberes, aun cuando digno de reprensión, no es sin 
embargo bastante para motivar la suspensión del Ayun
tamiento, ya que no -^uye  extralimitación grave con 
carácter poiiúco, m  ^.obediencia reiterada, ni perjuicio 
positivo para los intereses comunales. Por otra parte* 
dada la índole de las faltas en que los Concejales han in
currido, sería '.poco, práctico adoptar una medida que na 
había de influir por su índole en el restablecimiento de te 
buena gestión económica del pueblo. Lo que importa e& 
que los débitos sé solventéis que la contabilidad se orde
ne, que los servicios sa satisfagan con puntualidad y eont 
orden; y para conseguir tales resultados, basta á juicia 
de la Sección que el Gobernador de la provincia use de lásr 
facultades que la ley le atribuye, como Jefe de la Admi
nistración local y como tutor de los intereses de los pue
blos. En el expediente hay indicios efe un delito de falsifi
cación, cometido en un documento público y ajeno por 
competencia administra ti va.

La Sección se ahrt,-mc d • emitir parecer respecto al 
fondo de. tal hecho, poique entiende que su examen deba 
reservarse ía i 0 * os Tribunales de justicia.

Opina en r « la Sección:
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4° Que debe alzarse la suspensión del Ayuntamiento
^ 6  Bagá.

2.° Que se aperciba severamente á los Concejales para, 
que en lo sucesivo cumplan religiosamente los estrechos 
deberes de su cargo.

3.° Que se recomiende al Gobernador de la provincia 
3a adopción de las disposiciones necesaria* á fin de encau
sar la gestión económica del Municipio.

Y 4.° Que se pase á los Tribunales el tanto de culpa 
para que so proeeda á lo <|?ye haya lugar respecto del acta 
correspondiente á la sesión de 24 de Febrero último, pues 
hay indicios de qu£ puede haberse cometido al extenderla 
un delito previsto en el Código penal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) oon el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de 
Mayo de 1884

HOMBRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación de] 
Gonsejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Fuente de Cantos, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Fuente de Cantos, decretada 
por el Gobernador de Badajoz.

Resulta que nombrado por la expresada Autoridad un 
delegado para que inspeccionase la marcha administrativa 
de aquella corporación municipal, apareció de las diligen
cias practicadas, así como de varias certificaciones que 
obran en el expediente, que en el ejercicio actual había 
{gido cobrada por diferentes conceptos, habiéndose ingre
sado en Caja, la cantidad de 90.447 pesetas y 27 céntimos, 
Sin que se hubiera tomado razón de ella en los libros de 
Intervención,por no existir los correspondientes cargare
mes, no verificándose por tanto los arqueos mensuales, ni 
habiéndose tomado tampoco acuerdo alguno para que la 
inversión y distribución délos fondos se verificase con 
sujeción al presupuesto de su referencia: que á pesar de 

los descubiertos considerables en que el'Ayuntamiento se 
encontraba por varios repartimientos y de haber sido sa
tisfechas muchas cantidades durante el actual ejercicio, 
lo ingresado excedía con mucho á lo presupuestado; re
sultando un saldo á favor de los fondos municipales, des - 
pués de cubiertas aquellas atenciones, de 13.921 pesetas, 
cuya cantidad debía existir en la Depositaría; pero que no 
habiéndose hecho la distribución de fondos con sujeción 
á la ley, ni estando acreditado que los ingresos se hubie
ran hecho efectivos en la Caja municipal, ni habiéndose 
practicado la liquidación de las cantidades adeudadas á 
los empleados del Ayuntamiento por sus respectivos habe
res, no era posible determinar con toda seguridad el ver
dadero saldo que debía existir á favor de la citada corpo
ración: que no se había formado libramiento alguno de 
pago por los correspondientes al capítulo de instrucción 
primaria ni por lo satisfecho en el período anterior á * los 
empleados del Municipio: que el Ayuntamiento había cos
teado de sus fondos el deslinde de la Cañada Real: que en 
t í  libro de actas de las sesiones se nota la falta de sello de 
la  corporación, y en la celebrada en 29 de Julio no firman 
lo acordado los Concejales que la ley determina: que en 
la sesión de 23 de Setiembre último se requirió de pago á 
vrarios Concejales deudores de los fondos municipales, no 
tomándose á pesar de ello acuerdo ninguno respecto de 
este particular; y por último, que se habían concedido 
■varios solares á los vecinos que lo solicitaron para edifi
car en ellos, sin más solemnidad que el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento en las sesiones en que se dió cuenta 
de las instancias.

. Tales son, prescindiendo de otros que revisten menor 
importancia, los hechos en que el Gobernador de Badajoz 
^e fundó para decretar en 12 del actual la suspensión del 
Ayuntamiento de Fuente de Cantos, cuya providencia re
sulta justificada á juicio de la Sección; pues plenamente 
demostrado aparece el estado de perturbación y abandono 
en  que la Administración del referido pueblo se encuen
tra  y la negligencia grave en que los Concejales suspensos 
han incurrido al tener completamente desatendidos algu
no dñ los más importantes deberes que por las leyes les 
estaban impuestos, causando de esta manera perjuicios de 
consideración á los intereses del Municipio.

Encuentra además la Sección motivo suficiente para 
que se pase á los Tribunales el tanto de culpa que resulta 
de haberse cedido gratuitamente y sin la formación del 
oportuno expediente terrenos que pertenecían al común, 
con lo cual no sólo han sido defraudados los intereses mu-

nopales, sino que también la corporación suspensa ha co- 
( metido un exceso de atribuciones que las leyes, en manera 

alguna autorizan.
Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 

suspensión del Ayuntamiento de Fuente de Cantos y re
mitirse á los Tribunales los antecedentes necesarios.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ei prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás fines correspondien
tes. Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid 27 da Mayo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de destitución del Secre
tario del Ayuntamiento de Los Santos D. Agustín Boni
lla, decretada por el Gobierno del digno cargo de V. S., 
dicha Sección con fecha de 25 de Enero próximo pasado 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden del 14 
del comente, la Sección ha examinado el expediente de 
destitución de D. Agustín Bonilla del cargo de Secretario 
de Ayuntamiento de Los Santos, m  la provincia de Sala
manca.

De los antecedentes se desprende que suspendido el 
Secretario por el Alcalde, de acuerdo con la mayoría de 
los Concejales, y elevado el expediente al Gobernador de la 
provincia, éste, de conformidad con la Comisión provincial, 
acordó la destitución de aquel funcionario, por considerar 

* peligrosa para el orden público y nociva á la Administra
ción la-rivalidad que existía entre el Alcalde y el Secre
tario.

En el expediente declaran varios testigos, y entre ellos 
los Tenientes de Alcalde y Regidor Síndico, afirmando que 
el Secretario por estar siempre embriagado desatendía 
en absoluto su obligación, y que se hallaba procesado por 
varios delitos; hechos que en absoluto contradicen cuatro 
Concejales, el Juez municipal y su suplente y algunos ve
cinos y contribuyentes de Los Santos.

El Juez de primera instancia de Sequeros certifica que 
á Agustín Bonilla sólo se le sigue causa criminal por tu
multo y disparo de arma de fuego, estando aún la causa ¡ 
al estado de sumario.

Por último, devuelto el expediente para que se oyese 
al Secretario destituido, éste negó los cargos que se le 
hacían, atribuyéndolos á mala voluntad de los partidarios 
del Alcalde, y acompañó certificaciones que acreditan su I 
buena conducta y honradez, extendidas por los Alcaldes 
de Navacepeda y Santibáñez de Bójar y por el anterior de 
Los Santos.

Lo mismo de las declaraciones de los testigos favora
bles á Agustín Bonilla que de los adversos á su persona 
resulta que entre ambos partidos existe una rivalidad 
funesta al buen orden y despacho de los asuntos adminis
trativos de la localidad.

Sin embargo, es preciso, para que esta clase de desti
tuciones tenga efecto, que exista causa grave que la legi
time, y la verdad es que los datos que el expediente arroja 
no suministran ningún cargo concreto y probado que hi
ciera necesaria en el caso actual la medida adoptada por 
el Gobernador.

Dos son en efecto los cargos que á D. Agustín Bonilla 
se dirigen: que abandonó el destino y que se halla proce
sado.

El primero no resulta probado; pues el número y ca
lidad de testigos son próximamente iguales en la afirma
tiva que en la negativa, y además constan certificaciones 
de honradez y buena conducía á favor del Secretario.

El segundo, aunque verdadero en el fondo, no es de J 
mayor fuerza y peso; pues estando aún los procedimien- j 
tos en estado de sumario, es imposible hoy hacer suposi - j 
ción alguna fundada en contra de quien aun no ha sido j 
declarado culpable por quien corresponde. La razón ale
gada por el Gobernador, ó sea los inconvenientes que pro- J 
duce la rivalidad entre el Alcalde y el Secretario, no pue- i 
de por sí sola constituir la causa grave de destitución que j 
exige el art. 124 de la ley; pues no hay que olvidar que la I 
Autoridad que en él se concede al Gobernador, por lo mis
mo que es discrecional, es preciso que se funde en moti
vos racionales, y no en contingencias futuras, como lo j 
hace en el caso actual el Gobernador de Salamanca. j

La Sección, en vista de lo expuesto, opina que debe re» 
vocarse la orden del Gobernador de Salamanca, por la 
que destituyó á D. Agustín Bonilla del cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento de Los Santos.» ¡

Y habiéndose conform ado S. M. el R ey  (Q. D, G.) con  j 
el preinserto d ictam en , se  ha serv ido  reso lver como en  el \ 
m ism o se propone. I

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y !

efeotos expresados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de destitución del Secre
tario del Ayuntamiento de Yillamartín D. Antonio Mesa, 
decretada por el Gobierno del digno cargo de Y. S., dicha 
Sección con fecha 4 de Enero próximo pasado ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 de Diciembre próxi
mo pasado se remitió á informe de esta Sección ei expe
diente de destitución de D. Antonio Mesa, Secretario del 
Ayuntamiento de Yillamartín, en la provincia de Cádiz.

Resulta que en 17 de Setiembre último el Alcalde en 
comunicación dirigida al Gobernador de la provincia en
vió el expediente incoado para la suspensión del Secreta
rio, pidiendo no sólo que confirmase aquélla, sino que por 
los oportunos trámites se le destituyese en bien del servi
cio público. Fundóse el Alcalde en que siendo D. Antonio 
Mesa Agente recaudador de Contribuciones del Banco de 
España, está comprendido en el núm. 5.® del art. 123 de la 
ley municipal; pues realizando dicho Banco su servicio 
público por cuenta del Estado, y representándole en la lo
calidad el Secretario, que á la vez percibe un tanto por 100 
de los ingresos, no hay duda que tiene interés directo en 
servicios ó contratos por cuenta del Estado.

Del expediente aparece que en sesión celebrada en 16 
de Setiembre se acordó, después de una amplia discusión, 
por siete votos contra cinco la suspensión de dicho Secre
tario, que fué decretada en el acto por el Alcalde en uso 
de las atribuciones que le concede el art. 124 de la ley mu
nicipal. De los documentos que le acompañan resulta que 
en el Boletín ofieial del día 28 de Abril aparece inserto un 
anuncio haciendo público que la cobranza de contribución 
nes de Villamartín deberá efectuarse en los días que se 
marcan por el Recaudador D. Antonio Mesa: que en 13 de 
Setiembre se dirigió á la Alcaldía una comunicación fir
mada por D. Antonio Mesa, en la cual había un sello que 
decía: Recaudación de Contribuciones de Villamartín; y que 
en 17 del mismo mes se dirigió en igual forma otra comu
nicación analoga.

En 21 de Setiembre el Gobernador de Cádiz, conside
rando el hecho probado y comprendido en la incompatibi
lidad del núm. 5.® del art. 123 de la ley municipal, confir
mó la suspensión, sin perjuicio de oir oportunamente al 
interesado y dar cuenta al Gobierno de S. M.

Pedida de nuevo la destitución en sesión celebrada por 
el Ayuntamiento el día 23 de Setiembre, el Gobernador la 
acordó en 26 del mismo mes.

D. Antonio Mesa, por conducto del Alcalde, s© alzó en 
24 de Setiembre contra la resolución de éste, fundándose 
en que aunque tenía la representación del Banco de Es
paña en Villamartín, dicho cargo no se rozaba con el de 
Secretario municipal, y no estaba comprendido en los ca
sos que determina el art. 123 de la ley municipal, á menos 
de darle una interpretación forzada. En 4 de Octubre del 
actual D. Antonio Mesa, al tener noticia de su destitución, 
elevó al Ministerio del digno cargo de V. E. un escrito en 
queja de la anterior medida, fundándose en que ha venido 
desempeñando ambos cargos sin protesta alguna hasta la 
constitución del nuevo Ayuntamiento; en que no está 
comprendido en ninguno de los casos del art. 123 de la 
ley, y en que la suspensión no ha sido acordada por laa 
dos terceras partes de los Concejales, como terminante
mente dispone el art. 124; adoleciendo por tanto la desti
tución acordada por el Gobernador de los vicios origina
rios que dieron margen á la suspensión.

La Sección, en vista de estos antecedentes, cree que 
debe confirmarse la destitución de D. Antonio Mesa del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de Yillamartín, 
pues hay méritos suficientes para ello.

El art. 123 de la ley municipal en sus números 3.® y 5.* 
incapacita para ser Secretarios á los empleados activos d i 
todas clases y á los que directa é indirectamente tengan 
parte en servicios, contratas ó suministros dentro del dis
trito municipal, por cuenta de éste, de la provincia ó de! 
Estado. Siendo D. Antonio Mesa Agente del Banco de Es
paña encargado de la recaudación de contribuciones, y 
percibiendo un tanto por 100 sobre los ingresos, está per
fectamente comprendido en las prescripciones de dicho 
artículo, dado que tiene un interés directo en un servicio 
que se efectúa por cuenta del Estado dentro del distrito 
municipal. En efecto, los Recaudadores de contribuciones 
son funcionarios públicos; pues así lo tiene reconocido la 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo en muchas sen
tencias, pudiéndose citar á este efecto las de 11 de Marzo 
de 1873, 4 de Abril de 1876, 25 de Febrero de 1878 y so
bre todo la de 29 de Setiembre de 1880, en que se dice que 
los Recaudadoras de contribuciones ejercen funciones pú-
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Mica?, y los fondos qus recaudan son también públicos, 
tanto por su procedencia, como por pertenecer al Banco \ 
de España, según el art. 15 del decreto ley de 19 de j 
Marzo de 1874. \

3
Anteriormente había sentado igual doctrina la orden \ 

de Í7 de Octubre de 1870, de cuyos considerandos se de- \ 
duce que la recaudación de contribuciones es una de las j 
gestiones legales del Estado, y en nombre de éste y para I 
su servicio se lleva rá efecto, ya por agentes cobradores ! 
que deben su procedencia á un contrato autorizado por j 
las leyes, ó ya por los nombrados directamente por la Au- | 
toridad económica respectiva. 1

La misma doctrina, ó sea la completa identidad de \ 
funciones y atribuciones, sienta la Real orden de 4 de j 
Agosto de 1876, aprobando el convenio celebrado con el \ 
Banco de Espeña para la recaudación de contribuciones; j 
de modo que la delegación que el Estado hace á esa So- j 
ciedad imprime á los actos realizados por sus agentes tal i 
carácter público que manifiéstame ate establece una inca- ¡ 
pacidad comprendida en los números 3.° y 5.® de la ley ¡ 
municipal. ¡

Demostrada la existencia de la incompatibilidad, poco i 
resta que decir sobre los demás puntos impugnados por \
D. Antonio Mesa, dado que el art. 124 de la ley autorizaba j 
la suspensión por el Alcalde sin que hagan falta las dos I 
terceras partes de votos, como supone el interesado; pues \ 
esto única y exclusivamente se exige para la destitución ¡ 
hecha por el Ayuntamiento, y ésta fué decretada por el ¡ 
Gobernador en uso de atribuciones que el citado art. 424 \ 
le confiere. I

En virtud de lo expuesto, la Sección entiende que debe j 
confirmarse la destitución de D. Antonio Mesa del cargo j 
de Secretario del Ayuntamiento de Villamartín, decretada j 
el 2-6 de Setiembre del año anterior por el Gobernador de | 
Cádiz,» j

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con j 
el preinserto dictamen, se ha dignado resolver como en el 
mismo se propone* \

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y i
efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- j 
drid 5 de Junio de 1884. j

ROMERO Y ROBLEDO. 1

á?T Gobernador de la provincia de Cádiz. !
|
\

Pasado á-informe da la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ledaña, decretada por Y. S., lo evacuó con 
fecha 3 del mes actual en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 22 de Mayo próximo ¡ 
pasado se ha remitido nuevamente á informe de esta Seo- | 
eión el expediente dé suspensión del Ayuntamiento de 
Ledaña, decretada el 30 de Marzo último por el Gober
nador de Cuenca, porque de la visita girada por un dele
gado de su Autoridad resultan, entre otras faltas que la 
Sección omite por tener sanción penal en leyes especia- 
íes, que se notan informalidades en los libros de sesiones 
y de Intervención y en los cargaremes y libramientos: 
que no hay libros de actas de la Junta municipal: que no 
se verifica la distribución mensual de fondos: que no exis
te arca de tres llaves: que se faltó á la ley municipal al 
destituir al Secretario del Ayuntamiento: que no hay 
Junta de Sanidad: que no se publican en el BolMin los ex- 

• tractos de acuerdos del Ayuntamiento: que no existen Or
denanzas municipales: que el Ayuntamiento debe al Teso- ¡ 
ro la cantidad de 29,19140 pesetas. j

Los Concejales suspensos en recurso elevado á V. E. 
niegan todos los anteriores cargos, afirmando que el dé- i  

bito es producto de la mala administración de los Avun- : 
tamientos desde 1868 hasta 1881, y que los Concejales j  

nombrados interinamente son deudores en concepto de | 
segundos contribuyentes, é incapacitados por tanto para ¡ 
ese cargo. |

Devuelto el expediente á informe del Gobernador, éste ! 
ló evacúa negando el último supuesto aiegado por los 
Concejales y afirmando que aunque las faltas aislada
mente no son graves, revelan en su concepto la mala 
A dministración municipal del Ayuntamiento.

La Sección, teniendo en cuenta que ai ingresar el ex
pediente en este Consejo con fecha 30 de Mayo había pa
sado el plazo de 50 días que dura la suspensión, y que los 
Concejales habrán vuelto al ejercicio oe sus cargos, opina 
que aunque fué procedente no es posible tomar resolu
ción alguna por haber pasado la oportunidad de hacerlo.»

Y conformándose S. M. el Ruy (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como m  el mis»® 
se propone. #

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
♦  Y S, para su conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1884
ROMERO Y

gjr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de dos Di- j 
putados provinciales, con fecha 3 del actual lo evacuó en j 
los términos siguientes: ¡

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 31 de Marzo último, í 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., fue- j 
ron suspendidos en el ejercicio de sus funciones,los Dipu- j 
tados provinciales de Badajoz, porque del expediente remi- | 
tido por el Gobernador de la provincia resulta: que la Co- j 
misión provincial, infringiendo la ley de Contabilidad de i 
20 de Setiembre de 1865 y el Real decreto de 4 de Enero ) 
de 1883, acordó realizar poi* administración varias obras j 
en la escalera de la casa de Expósitos, distribuir las aguas j 
en los establecimientos de Beneficencia de la capital, com- ! 
poner el piso de una de las salas del Hospital provincial, j 
reparar un techo del mismo Hospital y llevar á cabo el | 
acometimiento á las alcantarillas de las cloacas de los j 
establecimientos de Beneficencia: que dichas obras se au- | 
tom aron respectivamente en las sesiones ¿e 17 de Junio 
de 1882, 5 de Enero, 28 de Febrero, 27 de Junio y 6 de 
Diciembre de 1883: que el importe total de las antedichas 
obras asciende á 42.209 pesetas 75 céntimos: que con in
fracción del art. 35 de la ley de Obras públicas, del a r
tículo 4.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, del a r- j 
tículo 34 de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Se- j 
tiembre de 1865 y el 42 de la ley de Contabilidad de 25 j 
de Junio de 1870, se ejecutaron las obras sin que hubiera 
crédito en el presupuesto, y se libraron en suspenso las 
2.662 pesetas 98 céntimos A que ascendió la última, sin 
que previamente se formase el oportuno expediente: que 
no se han publicado las cuentas ni se han tenido de m a
nifiesto en la Secretaría de la corporación.

Los dos Diputados'suspensos, fundándose en la re
gla 1.a del art 133 de la ley provincial, manifiestan: que 
no puede imputárseles lo referente á la obra acordada en 17 
de Junio de 1882, puesto que no tomaron posesión de sus 
cargos hasta 1.° de Enero de 1883: que antes de la publi- | 
cación del Real decreto de 4 de Enero de 1883 las Dipu- j 
taciones, en virtud de las leyes provinciales que venían ! 
rigiendo desde 1870, tenían amplias facultades para 
prescindir de la subasta, puesto que les estaba encomen
dada exclusivamente la administración de los intereses 
peculiares de las provincias respectivas, lo cual significa
ba que las Diputaciones tenían perfecto derecho para 
adoptar todos aquellos acuerdos que tuvieran por objeto 
la realización, de ios servicios; interpretación sancionada 
por varias Reales órdenes dictadas de conformidad con 
este Consejo, entre ellas la de 23 de Julio de 1878: que por 
consiguiente obró con arreglo á derecho en lo tocante á la 
obra acordada en 5 de Enero del año último, en cuyo día 
aun no regía en Badajoz el Real decreto de 4 del mismo mes, 
puesto que se publicó en la G aceta  del 5: que en las pos
teriores á aquel Reai decreto se han cumplido sus disposi
ciones, porque las obras han sido ejecutadas con entera in 
dependencia y en épocas distintas y obedeciendo cada una 
á necesidades diferentes, sin más unidad que la de haberse 
realizado para el mejor servicio de la casa de Beneficencia: 
que se libró en suspenso la cantidad necesaria para el 
acometimiento de la alcantarilla, porque esto tenía que ha
cerse con el crédito consignado en el capítulo de gastos 
generales de los establecimientos de Beneficencia; y como 
este crédito se agotó antes de la época de la formación 
del presupuesto adicional, y por otra parte el gasto era 
urgentísimo, porque á él obligaban disposiciones de la 
Autoridad local, la corporación optó por el único medio 
posible, medio que está actualmente sometido ai conoci 
miento del Gobierno, toda ves que á él se ha elevado el 
presupuesto adicional al del corriente año económico: 
que no se ha infringido la ley de Obras públicas, bastando 
para ello leer su art. 1.°; pues las obras no son de 
general uso y aprovechamiento, ni el edificio donde se han 
llevado á cabo dependía del Ministerio de Fomento: que 
tampoco se ha infringido el art. 34 de la ley de Contabi
lidad provincial de 1865, pues dicha ley ha sufrido con 
posterioridad modificaciones profundas, como ocurre con 
los presupuestos, en que hoy el Ministro de la Gobernación 
sólo tiene derecho para corregir las extralimitaciones le
gales: que además el expediente que para girar en sus
penso exige dicho art. 34, caso de que se declarase vigen
te, tiene que ser posterior al giro, y lo único que procedía 
es que se mandase formar: que el art. 42 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 4870 se refiere exclusiva
mente á actos del Gobierno y es inaplicable por tanto á 
las Diputaciones: que las cuentas están expuestas en la 
Contaduría de la Diputación, pues la ley no exige medio 
alguno especial para su publicación, habiéndose adoptado 
el común y corriente.

De los hechos expuestos y de la defensa de los Diputa
dos suspensos se deduce sin género alguno de duda que 
fué procedente el correctivo impuesto por Y. E., especial
mente en lo relativo á la infracción del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, puesto que las obras ejecutadas no son 
de las exceptuadas en el art. 36 del citado Real decreta.

De cualquier modo que se considere distribuida la canti
dad de su total importe, siempre t ene éste que exceder do 
2000 pesetas, siendo inútil que se alegue la urgencia, 
pues en este caso era indispensable la declaración de ex
cepción hecha por Y. E., á tenor del art, 37, ni el que las 
obras independientemente unas de otras no llegaban á  
2.000 pesetas; pues de aceptar ese criterio so falsearía en 
absoluto las disposiciones del Real decreto, dado que no 
hay obra por importante que sea cuyo coste llegue a aque
lla cantidad, si en vez de tomarlas en conjunto se las di~ 
vide á capricho en mayor ó menor número de porciones. 
Un dato del expediente corrobora más la inexactitud de 
las razones expuestas por los Diputados suspensos, y es 
que el coste de la obra acordada en 6 de Diciembre, últi
mo ascendió á 2.662 pesetas 98 céntimos, librándose en 
suspenso el total y no diferentes sumas, como se hubiera 
hecho á no dudarlo si en vez de tratarse de una sola obra 
hubieran sido varias, verificadas con entera independen
cia unas de otras.

Están, pues, comprendidos los Diputados suspensos eir 
el último párrafo dei art. 133 de la ley provincial vigente, 
que autoriza la suspensión en los casos de abuso demos
trado en la Administración de los fondos provinciales; 
pero la Sección, al informar á V. E. observa que á tenor 
de la regla 3.a del art. 138 de la citada ley provincial, la  
suspensión sólo dura 60 días; y habiendo pasado con exce
so dicho plazo, los Diputados suspensos habrán vuelto al 
ejercicio de sus cargos; opinando en definitiva que si bien 
estuvo en su lugar el correctivo impuesto por la Real or
den de 31 de Marzo, que aun pudo hacerse extensiva á to 
dos los Diputados que acordaron los gastos, no cabe tom ar 
resolución alguna por haber cumplido el plazo que la sus
pensión había de durar antes del 31 de Mayo, día en que 
tuvo ingreso en este Consejo el expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D< G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 da 
Junio de 1884.

ROMERO Y ROBLADO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

 DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

 Según participa el Gobernador de Alicante, en Novelda
han ocurrido en las 24 horas seis casos de enfermedad colérica 
y cuatro defunciones.

Eo Mooforte, pueblo limítrofe con Novelda, desde ias ocho
de la noche á igual hora de ayer, han sido invadidas 10 perso
nas, de las que han fallecido cuatro.

En Villeaa, en la citada provincia, se han presentado algu
nos casos de enfermedad con síntomas marcadamente eoleri— 
formes, habiendo fallecido un anciano y un niño á consecuencia 
de dicha enfermedad. 

i De Elche no se han recibido nuevas noticias,
j En Alicante no hay jcovsdad.
I Madrid 4 de Setiembre de 1884.*=»El Director general»

E. Oidóñez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar para la plaza de Verificador general de platería 
del Reino, vacante por fallecimiento de D. José Remires 
de Areliano, que la desempeñaba, al artífice platero y en
sayador de metales que la tenía solicitada D. Antonio 
García González; entendiéndose que este nombramiento no 
tendrá retribución alguna por cuenta del Estado y se con
siderará interino en tanto se publica una ley ó reglamento 
general de platería; debiendo el agraciado ejercer las fun
ciones que determina el art. l í  de la Real orden de 47 de 
Octubre de 4825.

De Real orden lo digo i  V. I. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 4.® de Agosto de 1884.

PIDAL,
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces del 
Tribunal de oposición á la cátedra de Ayudante de Di
bujo lineal en la Escuela de Bellas Artes de Valencia a 
Presidente D. Juan Dordá y VUlarroya, y á los Vocales 
D. Eduardo Amorós, D. Elias Martines Gil, D. Salustiano 
Asenjo, D. José Fernández Olmos, D. Pedro Barrientes y  
D. Rafael Berecguer, y que se haga público por medio da 
l a  G a c e t a  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1884.

, Sr. Director general de Instrucción pública.
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

RECTIFICACIÓN,
En a rt  d 0 d ’ B c d c Jr 28 e Agesto, del Ministe

rio de Ultrsm ., <* <v - > G aceta  < e1 cría 3 -"el co;T:cn y
m* su línea 4A * * . lar * :dc 'c.rmes y rentas de censos;
debe leerse: Ja- ^  «Dv ¿k? • ir- * s

MINISTERIO DE ESTADOREAL DECRETO
DON ALFONSO XII  por k  gracia de Dios Rey cons

titucional de S-o k-a
A todos ios .t ( o xa •' r , s vieren y entendieren, y 

á  quienes toca sí h > -u ü  \ y < omplimiento, sabed: que 
he venido en deci a lo

«En el pleito t»  ̂ e k o  ¡kistraiivo que, en trá
mite de revisión, * ante < i Cn isejo de Estado, entre ia 
Sociedad Soto L. y Compañía, en liquidación, del comercio 
de la Habana, representada por el Licenciado D. Francisco 
Pareja de Alarcóu, y ia Admire,no ación general del Estado, 
y en su nombre Mi Fiscal, sAov -^visión dei Real decreto 
sentencia de 30 de. Dieiernm > ' i330, recaído en autos
sobre revocación de la R  ̂ f ^  c de 16 de Abril de 1875, 
que denegó las pretensiones " «v; nadas por la Sociedad 
demandante:

Visto:
Vistos los antecedentes pn.bemotivos, de los que re

sulta:
Que la Sociedad Soto L, y R *>¿ m7A<a tomó á su cargo 

en subasta pública el summó , * •> de ios efectos de ferrete
ría de todas clases que k  Ar irav roción de Marina ne
cesitase para el Apostadero av -a Habana por el plazo de 
dos años, que principiaría en L° de Julio de 1873 y con
cluiría en 30 de Junio do 187o, con sujeción al pliego de 
condiciones anunciado:

Que en 14de Enero do 1874 la Sociedad Soto L. y Com
pañía presentó instancia al Ministerio de Ultramar, ex
presando que el precio estipulado había sido en pesetas y 
se le abonaba en papel de) Banco, que tenía una depre
ciación considerable, que con esto se alteraban los tér * 
minos de la contrata y se le causaba daño inmenso, por lo 
que pedía se le hiciese el pago en oro ó plata, entendiera 
dose desde l .6 de Julio de 1873, y caso de hacerse en bille
tes del Banco que se le indemnizase la diferencia:

Que remitida la instancia á informe de la Dirección 
. general de Hacienda de la Isla de Cuba y del Ministerio 
de Marina en lo relativo á la fijación de ios precios para la 
subasta, vistos ambos informes se dictó la Real orden de 
46 de Abril de 1875 por la que se negó la pretensión dedu
cida por la Sociedad Soto L. y Compañía:

Vistas la*s actuaciones contenciosas seguidas ante el 
Consejo de Estado, de las que aparece:

Que contra esta R rí oís>^ presentó demanda, conten
ciosa la Sociedad rítv .a, piar m k revocación de dicha 
Real orden, 6e^ ’ rm l{) rn ^: o cae los precios estipu
lados en el contra»o k  ,, mí»,? o de efectos da ferretería 
para el Apostadlo ck j > E * ufante ei bienio de 1.° 
de Julio de 73 ó 30 de J;i de <’ ’ 7F5 han debido hacerse 
efectivos en mt-írí!x\>, ó . • • q ricalenda realeo, billetes
del Banco Español úa U „Jc<\ * a razón del cambio que 
regía en el día w - cad* ia y o ' <l t-r niuar que la Adminis
tración pública abóme ó ia Scc<i *id esa diferencia con el 
interés de 8 por 100 anua? durante el tiempo de demora: 

Que emplazado Mi Fiscal, pidió se absolviera á la Ad
ministración de la demanda y so confirme la Real orden 
reclamada:

Que celebrada vista pública del pleito, la mayoría del 
Consejo de Estado propuso se dejara sin efecto la Real or
den de 16 de Abril de 1875 y se dispusiera que el pago de 
esta contrata debía hacerse en moneda metálica, ó en bi
lletes del Banco de la Habana, guardando la relación que 
éstos tengan c/ r aquélla ai tiempo de hacerse los pagos*; y 
al mismo f k w o  •,-> c t , f '» si-^a se elevó á Mi Gobierno
el voto par lie.  ̂ k  m ^  lj3„ con 8] que Me conformé,
dictando ( a si * a 6 el L_. < o ^  Vj sentencia de 30 de 
piciembiv de 1 ' k  1 Gaceta de Madrid de 24
de Setiemlre ' ; u do á Ja Administración de
la d emano o' no b» a- n a Sof» L. y Compañía y confir
mando la Rea í o -  eri m n, • q -j o c o:

Que centra j -e o.ijo recurso de revisión,
en nombre de ia Sociedad Soto L y Compañía, el Licencia
do D. Francisco Pareja ae \ ^on, solicitando se consul
tase la rescisión tía dicho tí J) oreto, sentencia en el sen
tido y concepto propueshr ¡ or la mayoría de la Sala de 
lo Contencioso, invocando como fundamento de 1a revisión 
los casos 1,® y 4° del art. del reglamento, por existir 
contrariedad en las disposiciones de la sentencia y ser 
ésta dictada por menor número de Consejeros de los que 
el Reglamento previene:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase el re-, 
curso, pidió se declarase éste inadmisible, y en su virtud 
firme y subsistente el Reai Decreto-sentencia recurrido, 
por no existir ninguno- de los motivos de revisión alegados 
por el actor:

Visto el aró 62 de la Ley de 17 de Agosto de. 4860* en 
el que se establece, que, conformándose el Gobierno con el 
proyecto de sentencia consultado por oí Consejo de Es
tado, lo aprobará por un Real decreto: •
’ Visto el art 68 de la citada ley, en que se dispone que 

no conformándose el Gobierno con el proyecto de sonan
cia, publicará la que estime justa:

Visto el art. 228 del Reglamento da lo Contencioso, 
dice.&rí: «Habrá lugar á ía revisión de úna definitiva: 

v :̂ corre rí hubiere contrariedad en sus disposiciones; se- 
■4 r v, si-hubiere, recaída sobre cosas no pedidas; tercero, 
u a hubiere omitido proveer sobre alguno de los
< pítulos de la demanda; cuarto, si se hubiere dictado por 
meoor número de Consejeros de los que para en validez 
requiere este Reglamento; » , ,, ,

VLto el Decff-to de 26 de Enero de 1875, disponiendo 
que, < J m 4  uv i cinco Consejeros de la Sección de lo 
Oüñtm.' *, o t>  ̂á fofuinr p^rte cíe ia Sala un Consejero 
porcada una. ’ ¿ las. seis Secciones restantes y dos más 
por la Sección que entiende oficialmente en los asuntos 
del Ministerio á que corresponda ía reclamación, no pu
lí km do hak.f acuerdo sin la asistencia de 44 Consejeros: 

Uovuocieraü o eme los motivos de revisión aligados por 
el actor s-.- redocen á que hay contrariedad en las dispo
siciones Ce la sentencia cuya revisión se pretende, y á que 
no f-'ó eioL - Vi por el número de Consejeros que para su 
validez requiere el Rng amento:

Consídürsíí'ío que, respecto al primer motivo aducido, 
no existe en ¡a sentencia objeto dei recurso la contradic
ción que supone el actor, puesto' que con toda claridad y 
precisión establece en su parta dispositiva: «Vengo en ab
solver á la Administración de la reclamación do los seño
res Soto L y Compañía, j  en confirmar ía Real orden re
clamada de 46 de Abril de 1875:»

Considerando que tampoco es de estimar el segundo 
motivo invocado, por cu-.ní-o la hala ante la que se vió el 
pleito, según del Real Decreto sentencia resalta, estuvo 
compuesta por el número de Consejeros señalado en el De
creto de 26*de Cuero ce 4875, que dice no pued« haber 
acuerdo sin la asistencia de 11 Consejeros, que fu¿ preci
samente el número de los qne formaron la Sala:

Considerando que dach :a índole de ia jurisdicción con- 
teneioso-adrnimstrativa encomendada al Consejo de Es
tado, las decisiones de la Sala de lo Contencioso no tienen 
otro carácter que el de consultas, como determinan los 
artículos 62 y 63 de la ley de 47 de Agosto de 1860, pro
cediendo ia fuerza ejecutiva de las mismas de la resolución 
de Mí Gobierno, que tiene entera, libertad, en virtud de la 

.jurisdicción referida, qus ejerce, para aceptar ó separarse 
de lo propuesto, sin q ue para la eficacia de 3a decisión influ
ya en nada el número mayor ó menor de Consejeros que 
hayan votado Ja consulta, siempre que la Sala estuviese 
constituida por los que marca ía ley;

Conformándome con lo consultado por el ídonsejo de 
Estado en pleno constituido en Sala de lo Contencioso 
en sesión á que asistieron: D. Tomás Retortíllo, Presidente 
accidental; D. Miguel de los Santos Alvarez, D, Feliciano 
Pérez Zamora, D. Esteban Martines, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernando Vida, D Esteban Garrido, D. Francisco Ru
bio, D. José Magas, el Marqués de los Uiagares, D. Angel 
María Da carrete, ÍX Buenaventura Oaroó, D. Pedro Sán
chez Mora, D» José Emilio de Santos, D. Emilio de Murua- 
ga, D. José Cteaghj D. Rafael Rodríguez Arias, D. José 
Montero Ríos, D. Juan del. Río, D. Juan de la Concha Cas
tañeda, ei Marqués de Valdeíglesias, D. Enrique Cisneros, 
el Conde de Torreánaz, el Conde de Heredia Spínola, el 
Conde áe Pallares y D. Salvador López Guijarro,

Vengo en declarar qua no ha lugar al recurso de re
visión interpuesto en nombre de ia Sociedad Soto L. y Com
pañía contra el Rea!. Decreto-sentencia de 30 de Diciem
bre de 1880.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. =  ALFONSO.= El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pubiioacióo.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno c : instituido en Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución, final en la instancia y autos á 
que se refiere; que 88 una á los mismos;: se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Ga c e t a : de qué cer
tifico.

Madrid 9 de Abril de 4884.=Antonio Alcántara.

ADM INISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Direccion general de la Caja de Ultramar. 

Negociado 5º
Per e ur ^ u ' so o w  a Dir^ecióa, ha correspondí- 

dí o* l >vo ok . , * u e* : * 1 4 y dúos qm  4 eontinuación m
expr r* .CAI ' i ' .hé»v. > d Cuba; en bu coc-neuenem, 
h s  pe • q " < r ¿“  í o om  > t ríeiados ¿e les herederos tie
nta 4*. ♦ u or - tiv g oueaon pres$ otarse en la. misma y
h s s*' v r k ios; -v rá  ̂ propio tiempo los qm  deban 
percibí / 1 f-ut . . d-¿ ia ra de e?íta capital por con -
•dfrCfc‘ ‘ k  A ) u  . o r*. H» et vas dei pan^o donde se hallan;, 
sie do 1 u Am > ¿ ú <k. o q t í  c '««a ei llamamiento el 8.325, 

¿i t k  .rixh aoz (^mspo.
A - ó (A ‘ b ía  ̂ Vázquez.
B.'imo Quíril Babeos'.
«h só i!oi Navarro.
Vie -.or * * niz F ¡:ie¿ tes.
Julián S&nchez Sánchez.
B iítoiom é Tejero Binuega.
P--á-:o fía les tero Haro.
Á.n%oeb' Oif?-e BaLiest^r.
José Eseka-
José González García,
Pedro Pr.ña Sereno;
Cástor Rúa Fernandez.
Saturnino. Antón Iglesia.
Hafeei Rodríguez Suárez.
Pa.‘.-'ri?¿go Sastre Martínez.
Ba aito ó o ¿o Qaeipe.
Calixto ■•ánchez de 3a Puente,
Pedro Simar López.
Celedonio Serrano.
Jaiián Valencia Morlones.
JüvóráxüQ Vedorrera Díaz.
Juan Aballo Vidal.
Diego Puente Márquez.
José Díaz Bordo nave.
Víctor Fernandez Rodríguez. '
Marcelino Gálvez Castillo.

Madrid 29 ck Agosto d e .4 8 N .-B l  B rigadi^» S e m b r ío ,  
Tuero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

En providencia dictada m r esk.. v n e - e i é día 
de 3a fecha, he acordado dt-ar po^ él 4 lo- v- eros
dñ D. Mateo Sánchez j e  T)t B -rre ' h  de
Negociado que faó el pri:rero ; A . .  d en  ' <» '0.u-
tadaría central de íJÚbil o íl 10 nuie o o o?o»
rrog<áb>e placo de í% días» contcdo- l-.adr m :-fi-
oía!, sa jresaoka mi w* * D rochar 4 raspón • *. ios
caraos que aomra loa A;.-,do- a ) j  :xpe-
diente do aléanos que m  ins-toaaa m.d m-yC-YO da loa , v h©« 
chos por la P^gadir.-ía 4e Gl-ase  ̂ ¡y- /rí.;s da 61 Te^o/ , ■ ■ eaa- 
í 1 juestos a crac niTyy aa dkn;'. ahoce on I;aa aó ■ eu d©
Febrero y Marzo áo 4881; ea 01 v á  kaam ra q ;o m  \ <¡ • 
carió m  argüirán A\s r.o •;¿ a 83 d.íojncat .• - ■ a r -
tículo 417 dal regocm-noc oagóodeá -leí Tíabaoai de Oue.;: '  ,sa 

Msdrid 8 do SmeakKo :ü 4 8 8 4 Ei Suókacakv ;;-i 
R??,mén de la Huerta Pasara. 237ó M

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o n t r i b u c i o n e s
Por el Ministerio de Hacienda or da eo mu meado p * ■ á D i« 

rección general cor fecha 15 do Adió último m Re.*rí -r:  ̂ n s i-  
guíente:

« Excmo, S a : He dado eoeodo al Rey (Q, I). G.) do 7- con» 
suita d ev a la  por la Deleg-dón de íkeA0¿Kk do .3 •' acia
de Badajos aceroa ¿6 lo base sobre que ha do oiroo oí r ,sida- 
cióu del premio señalado 4 ios Investigadores da .Bie-: ■. icio®
naiss:

Vistos el ari'84  de k  iastrucción de 34 de Maya d r l.8o5P 
por el que m  dispone que una vez inesutado &l i los
bienes cuya ooultacióo hubiere rída declararía, m -.ib : 4 al 
Investigador el 40 por 100 d# los capitales de om svK c\ ; 5 del 
va'or en tasación de los predio^ urbanos y d  20 en La- ' rús
ticos:

Vista 3a Real orden de 40 de k k »  a - 4856, acia: ,1 -í.; de 
la instrucción antes citada, y &\ s e«?Ct —, . %A y 43, - que
ai hablar da ios premios por ia iB-re^agaulóo, señ^b - • basa
el v*íor en tasación ele los ore ñor rútkeoo y n¡5bato.^

Vísta la Real orden -m 42 m  líñ jo  ú<¿4860, o -r  . olvié 
que para el abono de premios praeGrínAr do c k  v r unes 
civiles se deduzca d?4 Vnlor eo. tasación a i importe ae car
gas que tengan á favor de particulares, j  que si e - anos 
casos apareciesen las finca» gravarías con cargas de a- .. ;npor- 
tácela que hiciesen iímoryy ol premio del Inv^stigi*^ ai el 
caso de sor deducid a so instruirá 0I aportu.no exur¿y. com 
objefiu de que se campla ia ley, 011  ̂ ®¡ k s  Inv 3ores 
no pudo menos de querer conce serles un premio r k  ;, 
análogo á los trabajos que- iaesrar:

V»sía ia R:?aí oras di 25 ;i3 J-. -R ¡i$ 4837, que ck c  ■: • > que 
por punto general los preutícc coocid iioc  á ios i ■■■• c - o^es 
por sus denuncias se debea absi-ir dei vaio'" en •§>.:•; ci • de 
las ñocas, di-dueidas Im  oarg--s -¡ye de &m,U\a^r -c /i lesa 
pesen sobre ellas, y que si ó f ñ  . .  d, t,  ̂ mp. * • que
dejasenvcasi ilusorio ei re fo lá o  pím ilo, dichos ríos
pueden promover el expediente opm rínio á loa fine^ tk ■.:t Rea! 
orden antes citada da 12 de Mayo de 4860:

Visto el decreto sentencia de*29 de Mayo de 4878 orto • 
en  la G a c e t a  de 44 d-i Setiembre, áel propio año ,r  j M e
cía a que el tanto por 400 concedido áfies Iove^ L  s de 
Bienes nacionales sobre el valor de las fio cas ñor  ̂ c u 
biertas no es una reanmpoiiác dei irabejo p^eo^io, •... más 
bien una coparticipación . ' E-'i-rdo m  ̂ del
beneficio qus ^briena, y por lo ..c.y:>mo so  procedo . r¿ono 
hasta qu- aquél se halle kg&lme'0:C posesionada del :. r; de 
la denuncia:

Considerando que á los IuYaitíriqko;t”4 , en-no mo- ■, 'e n - 
tes ds la Administración que se o cu ¿van ándese abrir iu cas?. 
esnsos, foros y cualesquiera otras propiedades.de Im v-c-yo an
didas 8.0. Ikas kyes mor rizad ioao se hubi'SŜ O'. ■■ 'Mio^do
por los poseedores, ó cuya existoíí onultj ignora se, se ,. roco- 
noció el derecho á un premiotax&tvvameat# únitm x :'oe - cuya 
base de liquidación en los censos .Uv del capital d  ̂ iris— 
mes, y respecto 4 ios predios rúsfiaiís y urimicm ü  va-a qua 
en 3a tasación Be les dirra:

Considerando que las dismsie oie^ ái-AuAm para ue'«-••&?el- 
precepto fundamental en que m establece ei raferid*;..- irim i© ' 
no alteran la basa por aquél ostabíedúa, que es lu k  valor 
que por la  tasación alcancen, múf's por si contrarío, oa-iuó de- 
su texto.se deduce, k  explican en 16. sentido da que -1  w o "  m  
ha d e  entender deducidas las cargas qm  do caaíquic?" m ra~ . 
leza afecten á los predios de qu-.'pGr k  investigación s - ; ¿«cau-- 
te el Estado para enajenarlos; de m ja  aclaración se dvapren* 
de que «se premio mo puede otro  que ^1 del valor u que 
el predio sa anuncia para la -̂ubafe'Ya eou ínéoi riiden.^
cia del que en dicho acto a -ennee:

Gonsidejrando que la deñm m léú  de que el taete 1 •• 400 
concedido á los inv^btigadores sobre ®í v d o r  de las ñ : r por 
ellos descubiertas, así como aa aveeral lm¡ rornunr3 - mes 
análogas ofrecidas, m  ciertos 8 l que'áénunek.^ . e;rana 
defraudación da los intereses púbiaos, no es uña '.reow y nm  
al trabajo om tad o, sino más bka  la eoimttbf.pac' 60 • t^r^da- 
ea premio dei beneficio que ei Espada obtiene, hei3hvrarv'>.. que 
motiva la consulte; ni fija nueva" bases p(¿: : l ;.q j-íció»,
del premio, dí contradice el eríteríG' eo/i qúo CCH - c  v - aa el 
artículo 84 de la instrucción Ji Si ra A , ,..s 1855 está 
que uo contendiéadose m  ú  ylñh  ̂ qv.e la pivídrío -A el
va ..or para fijar eq-j.él habm «le k. br-  ̂ - i-n  o 3 a« la
venta, es lógico deducir que A lauto por 100 •••I; í>n 1-0 Ca •5asig
nado por la repetida instrucción oí-no pm am  'm  lu ^ a lig a 
dores;

•S. M.v de’ acuerdo .con lo inform/k.ó p oros» D ire ^ o o  gene* 
ral, h  de lo Ooat^neíoso y la L^&rvoneiór» g cie^al de la Adm i
nistración del Estado, se ha sBrviáo disponer que al or^mio 
que ha de abonarse 4 loa invoBsagkoeofci pot ím  pierios rústi
cos ó urbanos de que p er .su g ^ ü éa  m  incauta.• A  Estaría- ** ei 
que señala el art. 84 de la ínstrimáióa de 31. E  M s vo k  1855,» 
tomando por base el valor coñ qa$x ■d^ilucida?! m " , s  « hn- 
cien para .-a subasta las fincas investigadas,coi 1 id 3p v' -hcia 
del que en dicho acto alcancen.

De Real orden lo digo á V. E- para uu conocimiento , efec« 
tos oportunos,» ? ^

Lo que traslado 4- V. 8.  para mu inteligencia, public»cióa ;eh 
los Boletines oficiales; y demás efectos oonsiguiei.-tes. ui'is ^uar- 
áe á V. B. muchos &ños. Madrid 20 Agosto de i8B4.==Sí lúrec- 
kor general, Mariano Zacarías:Ga»urro.====Sr. De/egí, 10 oe H a - . 
ñenda de..... *

Direooión d é  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s
Con a rre g lo á lo  diapuesto en el &H 32 1 1 i a   ̂ p de 

esta Dirección general, queda -desdé la presenta f  t í i  „ fo y  
sin ningún valor ni eféoto,uu resguardo taV -srio , ido 
por ceta Caja central en  28 de Enero de 4874 eon los taúca®-

(Sigm á la pig. 186.)
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M IN IS TE R IO  DE H A R IN A .
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Asuntos astronom icos que deben insertarse en los calendarios de Málaga correspondiente al año de 1883.
P c M d é n  g e o g rá fica  Me M álaga#

Latitud................... ... - sr» A9S xa v k
Loncritud. n h Vn KH 9. el ir . . a,

ffoTA. htk  letras fi» K ., que están £ la cabeza de las columnas erA que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inicíales de las voces horas, minutos. 
Horas d . tiempo medio elvli & que se verifican los orto* y eoasos del Sol en Málaga A  año de 1885.
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6 35 
6 33 
6 32 
6 30

i
£
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
1£
13
14
15 
46
17
18 
19 
£0 
£1 
££ 
£3 
£4 
£5 
£6 
£7 
£8 
£9 
30

H„ M,
8 30 
5 31 
5 3£ 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 4£ 
5 4£ 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47' 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 5£ 
5 53 
5 54

H, M.
6 £9 
6 £8 
6 £6 
6 £5 
6 £3 
6 ££ 
6 £0 
6 49 
6 17 
6 16 
6 14 
6 43 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 £ 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

i
£
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
4£
13
14
15
16
17
18 
19 
£0 
£1 
££ 
£3 
£4 
£5 
£6 
£7 
£8 
£9 
80 
31

H. Me
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 £ 
6 £ 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 11 
6 1£ 
6 43 
6 44 
6 14 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
0 £0 
6 £1 
6 ££

H. M.
5 44 
5 43 
5 4í 
5 40 
5 38
5 37
6 oo 
5 34 
5 33 
5 3i 
5 30 
5 £8 
5 £7 
5 £6 
5 £4 
5 £3 
5 ££ 
5 £0 
5 49 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 4£ 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

i
£
a
4
5
6
7
8 
9

10
11
1£
13
14
15
16 
17
48
49 
£0 
£1 
££ 
£3 
£4 
£5 
£6 
£7 
£8 
£9 
30

H M.
6 £3 
6 £4 
6 £5 
6 £6 
6 £7 
6 £8 
6 £9 
6 30 
6 31 
6 3£ 
6 34 
6 35 
0 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 4£ 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 5£ 
6 53

E.K.
5 4 
5 3 
5 £ 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 66 
4 55 
4 54 
4 54 
4 53 
4 5£ 
4 51 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 40 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45

4
£
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
4£
13
14
15
16
17
18 
19 
£0 
£1 
££ 
£3 
£4 
£5 
£6 
£7 
£8 
£9 
80 
34

H.
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

H.
54
55
56
56
57
58
59 

0 
1 
£
2
8
4
5
5
6 
6
7
8 
8 
9 
9

40
40 
44 
44
41 
4£ 
4£ 
4£ 
4£ I

H. M 1
4 45 I 
4 44 ( 
4 44 I 
4 44 ¡ 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 5£
4 53 
4 53 
4 54

Horas de tiempo medie olvll á que se verifican las fases de la Luna en 1ffál¡acra el año de iSS85„ a
ENERO,

Día 4* Luna llena & las 5 y 9 minutos áe la mañana en 
Cáncer.

Día 8. Cuarto menguante £ las 8 y 49 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 16, Luna nueva á i&a 8 y 19 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Día 544 Cuarto creciente £ la una y 9 minutos de la madru
gada en Tauro.

Día 30, Luna llena á las 4 y un minuto de la tarde en Leo.
FEBRERO.

Día 6. Cuarto menguante £ las 40 y $0 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 45. Luna nueva £ las £ y 4 minutos déla madrugada
en Acuario.

Día &£. Cuarto creciente £ las 40 y 18 minutos de la mañana 
en Géminis.

MARZO.
Día 4.° Luna llena £ las 8 y 43 minutos de la mañana en Virgo.
Día 8. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 46. Luna nueva á las 6 y 49 minutos de la tarde en Piscis.
Día £3. Cuarto creciente £ las 5 y 5 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 80. Luna llena á las 4  j  ££ minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.
Día 7. Cuarto menguante £ las £ y £5 minutos de la tarde en

Capricornio.
Día 45. Luna nueva £ las 5 y 34 minutos de la mañana en 

Aries.
Día £i. Cuarto creciente £ las 44 y 8 minutos de la noche 

en Leo.
Día £9. Luna llena £ las 5 y 87 minutos de la mañana en 

Escorpio.
MAYO.

Día 7. Cuarto menguante £ las 8 y £5 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 44. Luna nueva £ las 3 de la tarde en Tauro.
D ía£l. Cuarto creciente £ las 5 y £7 minutos déla mañana

en Virgo.
Día £8. Luna llena £ las 8 y 48 minutos de la noche en Sa

gitario.
JUNIO.

Día 8. Cuarto menguante £ las 44 y 47 minutos de ¡anoche 
en Piscis.

Día 4£, Luna nueva £ las 40 y £4 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 49. Cuarto creciente £ la una y 31 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día £7. Luna llena £ las 44 de la mañana en Capricornio.
i—  ' JULIO.  ■; ■
Día 8. Cuarto menguante £ las 4£ y 8 minutos del día en Aries
Día ifc. Luna nueva £ las 4 y 58 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Oía 48. Cuarto creciente £ las 4£ y £ minutos de la noche 

en Libra.
Día £7. Luna llena £ las $ y 5 minutos de 1# madrugada en 

Acuario.
AGOSTO.

Día 3. Cuarto menguante £ las 9 y 38 minutos do la noche 
en Tauro.

fi Día 40. Luna nueva á las 44 y 56 minutos de la mañana en
I  Leo.
fl Día 47. Cuarto creciente £ la una y £9 minutos de la tarde
a en Escorpio.
I Día £5# Luna llena á las 5 y 7 minutos de la tarde en Pisois.
|  ̂ SETIEMBRE.
¡A Día £. Cuarto menguante £ las 4 y 57 minutos de la maña-
] na en Géminis.
J Díte 8. Luna nueva £ las 8 y £6 minutos de la noche en Virgo.
i í  i' .... -________,_;_- _________,__

Día 46. Cuarto creciente £ las 5 y 57 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día £4. Luna llena £ las 7 y 37 minutos de la mañana en Aries. 
OCTUBRE.

Día 4.* Cuarto menguante £ las 41 y 44 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva £ las 7 y 44 minutos da la mañana #n 
Libra.

Día 46. Guárto creciente £ la una y 3 minutos déla madru
gada en Capricornio.

Día £3. Luna llena á las 9 y 5 minutos de la noche en Tauro. 
Día 30. Cuarto menguante £ las 5 y 40 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 8 y 45 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 44. Cuarto creciente £ las 9 y 42 minutos de la noche en 
Acuario.

Día £&. Luna llena £ las 9 y £2 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día £9. Cuarto menguante £ la una y 89 minutos de la ma
drugada en Virgo.

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva £ las 1£ y 59 minutos del día en Sa

gitario.
Día 44. Cuarto creciente £ las 6 y 4 minutos de la noche

en Piscis.
Día £4. Luna llena £ las 8 y 44 minutos de la noehe en Cáneer. 
Día £8, Cuarto menguante £ las i£ y 4 minutos del día en 

Libra.
ENTRADA DHL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODXAOQ»

Día 49 de Enero Sol en Acuario.
Día 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Día 49 de Abril Sol en Tauro.
Día £0 de Mayo Sol en Géminis.
Día £4 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día ££ de Julio Sol en Leo. Ca%i(ml&.
Día ££ de Agosto Sol en Virgo.
Día ££ de Setiembre Sol en Libra, dtoü®.
Día £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Día ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Día £4 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierne*

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día £0 de Marzo £ las 40 y 44 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el £4 de Junio £ las 8 y 33 minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el ££ de Setiembre £ las 8 y 58 minutos 

de la noche.
El Invierno entra al £4 de Diciembre á las 3 y 9 minutos 

de la tarde.
mm $ox* y  m jr ía .

MARZO 48.
Eclipse anular de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra £ £ horas, 8£ minuto*, 6 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 430* 39' al O. de 
San Fernando, y latitud 43* £4' N.

El eclipse central principia en la Tierra £ 4 horas, 44 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
450* 30' al O. de San Fernando, y latitud 35* 54' N.

El eclipse central £ mediodía sucede £ 5 horas, 49 minutos, 
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85* 44' al O. de San Fernando, y latitud 56* 48'N.

El eclipse central termina en la Tierra £ 6 horas, £7 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 54' 
al O. de San Fernando, y latitud 74* £0' N. N

El eclipse termina en la Tierra £7 horas, 40 minutos, £ se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de £6* 49' al O. de 
San Fernando, y latitud 49° i '  N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europ 
y Asia, en toda la América Septentrional, en el Estrecho áe Be 
bering, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en parte del 
Mar Polar Artioo.

m a r z o  80.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse £ las % y 44 minutos de la tardCe
Medio del eclipse £ las 4 y 46 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 5£ minutos de la tarde.
El principio de este eclipse sera visible en toda el Asia, 

una pequeña par te de Europa, Africa y de la Amérioa Septen
trional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Behering, en gran parte del Océano Indico y Pacífico, m  
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico. #

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en todo el Océ& 
no Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima í°se ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘880, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 44* de su vórtice aus
tral hacia Oriento (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76* de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa). 1

(BKTIHMBRR 8 .
Eclipse total de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra £ 6 horas, 44 minutos^ 8 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ¿1

Srimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 478*5' ai K  
& San Fernando, y latitad 46* 45' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 84 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464* 
& al E. de San Fernando, y latitud 44* 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede £ 8 horas, 55 minutos» 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
la longitud de 434* £7' ai C). de San Fernando, y latitud 57° 46' 8.

El eclipse central termina en la Tierra £ 9 horas, ££ minu
tos , 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 74* W  al 
O. de San Fernando, y latitud 74° 4^ S.

El eclipse termina en la Tierra £ 40 horas, 48 minutos, 0 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 78* 0' al O. áe Bm  
Fernando, y latitud 50* 39' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus
tralia y de la América Meridional, en parte del Océano Faei- 
fb-o y Mü.r Poiar Al ¿ártico»

SETIHMBRH £4.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse é las 5 y 57 minutos de la m&fiaaa*
Medio del eclipse £ las 7 y 80 minutos de la mañasa»
Fin del eclipse £ las 9 y 4 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las do* Améri

ca*, en una pequeña parte de Europa, Asia y Africa, en *1 Es
trecho de Behering, en gran parte del Oeéano Pacífico, en e©£¿ 
todo el Atlántico y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclípse será visible en toda la América Sep
tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte de m 
Australia, en una pequeña parte del Asia, en el Estrecho de Be- 
hering, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña par*® 
te del Atlántico, y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, eem- 
tada desde la parte boreal del limbo, 0*785, tomando eomo uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 87* de su vórtice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra eon la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 78* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).
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Miado que demuestra

®sm¡

el movimiento de navegación y sm

M I N I S T E R I O

DIRECCION GENE
resultados en las Aduanas de ¡a isla de Cuba en el mes de Mayo de 1 8 8 4 .  comparado

GOH CARGA E R  la A S T E E , TRÁNSITO Y A RRIBA BA . |

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS,

■hMWí&MAM* PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. ' PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

H fondadas toneladas Toneladas 2! h 3 Toneladas | Toneladas ■ Toneladas í¿ '•!i ; ■ fó Toneladas & w. Toneladas
§.¡ o i tí

U -

MZts¿>E»
I

de arqueo. productivas. improductivas. ai o
S & 8 & ¡I •—i

M 1
3 ;B.1 <r>

í 2i

1 de arqueo. I productivas. improductivas.
í»9.* o’ ¡ ¡BS■& 8 • 559. J5.S ®8 *-*\ f»

de arqueo. a  
* §■ 

a

M
CÍ-13»
a . ,

:

de arqueo.

Habí ;. c..««„c 0 17 13 20.808 12.047 18.761 » i 44 48.569 19.153 ■;24.416 5 S) 4.678 &> 27 . 17.889
Matai: „ a, ............. ............ .. 1 8 13.187*63 £204*40 11.983*23 D 21 13.186*23 '11242*83 1,943-40 i 9 !i 640*07 ' 4 ' 6 11.684*20
Guba. . ......... 4 9 15.084 975 14109 O 11 7.264 382 6.882- 1 | 420 % ■ 3 4.534
Car d r . ¡ . 0........... » 1 819 48 771 a 28 ! 14.084 7.594 6.440 0 » 1 9 6 3 7.633
Ciem'vi' -is.. 2 8 48.741 : 2.272 10.469 9 8 .. 7.463 2.3(31 5.162 9 1 1.163 9 6 2619
Tí't f i .». .oo*«oo. ......... o 9 9 i1 * » 9 9 8 9 & 9 0 9 B 3 1.201*80
Sajíiu»' . b 0 a i 9 » 9 9 ‘ © » 0 ■ ' B B 9 16 % 11.481
N\3<'VÍí,.;. „................ ® 3 g.648‘77 16*80 2,62587 9 8 243‘86 1.078*36 B ¡a B » 4 1.449*47
Mnuv.i. ■ *0 .................. .. 9 9 9 ! » 9 9 1 21850 218*50 .» B B 9 ■ 3 620 66
OaibiK . , ,  e. . . . . . . . . . . . . . 9 9 B 9 9 9 1 1.490 274 1.216 ' í » .414 8:. 5.650*89
Gibar, . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » 2311 21 2290 ® 1 460 51 409 :4 8 2.152 0 ■ » W
Baraa- . . . .................. .. 9 9 9 9 9 9 » 0 ■; 9 ■ » - 1 ' * » a- 27 10558*19
Za7.&» . . .............. ................ 9 » 9 9 9 9 9 » 9 b

! B M .. . £12340 i » 477
Gmnr.¿,:. am o.......................... » a 4.286 156 4130 9 2 762 338 424. i ® 0 M a; 5 3.508
Saots* '.■•roa.............. .............. 9 9 9 9 9 9 s 9 9 3 l¿; » 0 2 73088

\
En 18-14-».... •-« « .»« . . . .oo .»  i ^ 87 48 81.879*40 16.740*30 65,139*10 9 115 89.768*85 ■41.79849 ' 47.970*76 :

“*^n<BK*ra

11 .8 7.585*47 m ■ : 94 80.537*09

p n i8 & L .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 88 95.064 93 £4.183:69, .,J0.9M ‘84 i , . . ¿69 97.574*56 ; 61.706*54 35.868*02 10 i  : 10.66563 5ií 108 69.826*81
:

■ |* -
¿De más 1884... 9 9 9 9 9 » 9 9 9 12.102*74 2 1 '■ 9 & 9 ii .e ií) ‘28

■

tHfweneia ¡
{ De menos 1884.. m 10 43.185*53 7.382*79

i
5.802*74 i 54 7.805*81 J1 19.908*35

’ i
o » 3.080*16 9 14 »

■■

SALIDA

\\ CON CARGA. | SKI LA 8TH E, TRÁNSITO T  ARRIBADA.
: t ¡

: i: . ^ m w ju i A S *
Vfi
!i
i;

11

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

Buques.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo. Buques.

Toneladas 
de alrqueo.

l?Iarba¡ ¡i* 82
9

17.100 6.511
»

10.589
R

51
82

39.441
19,81909

6.543
18.245

8.141
1.647*58
9.622
4.446*11
3.868*62
7.838*27-

15.647 
19.819‘09f 
2260  

16.708 
6.601 

68657 
9,622 
4278*07 
3.542*66 
6158 

467 
; 2Í878‘75

k m

*

23.894
R - - 1

13
8

16.269 
L-,4-2.432*6 

13.990 
247 

7.635

36
11

9
6
4
A

291364
5.1668*42
6.&B8
8958
1.677
1.547-58

. 9
9

1 Nata.' i z z u . ...................... .. 9

;CllbSr . O. .
tC4rdeiH?4 ., •«..•••••«. . . « o * * . .
i'Cienfuei?o®..................................

6
2
5

5.136
1.059
5.847

219
311

8.861

4.917
748

*.986

1IAI
9

47
13

4.283
1.537
1.640

861*01

16804
325*96

1.700*27
142

8.387*37
413
301

1.017

13
1
4

^Trinidad., b 9
[Sa^ua
I Nuevitan......................... ..

i
i

504
2.806*33

9

504
111
9

*.69*5*33

4f
* i

q
9

8

i

2.642*77
133*25
414

4623
»

8.310
9

V

9

íMan5tAr};;])o............ .............................. •
V

11
12

i

■ :

íCaibari^ru......................................
¡Gibara. ................... ............

0
1 4«Ó

9

076
' 9

105
9
9

46
9

.

815
9

930
9

1
6

: -a ■ 
0
2

9

A  i 4191

iBara.--^: ........................ ............. ..
,Zszh.ff . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Gua n.tái* h*oo ........... ..
,SaDtfó C:V?.t3

9
D
1 

® ■
------- -

35
i
9
3

11.868*12
413

4.635
14)17

„ 9 ■ -Íí 

: ® '

•; 0 
j o

’ 9
9

®

■

41 33.848*33 10.668 Cid i ÜArfáft ¿37.473*79 ¿2.802*14 A A CU*¿8 íñVZ 1i KQ 6ií996‘58 52Í332
- 3o.loü*3o *58 44.0 c loo L: 0¡6

E n  . 0 83 *7.715 3.783 23.982 *95 145.056*77 98:936*80 46.119*97 76 76.391*31 71 36.3080*

1 ^

i S Demás 1 8 8 4 .. . . .
[¡Dífwfet í ; * . .  {

( D e  menos 1884.. .

8  

9 '

6.133*33

9

6.885

9

»

751*67

9

37

»

7.682*08

9

6.134*66 |

»  ■■ 

í  .448*32 24

9 i

14.394*73

, 9  .

í ''■»

151069*98

9

C O M P A R A C I O N

1
DERECHAS

'

.■■¡í

m  x¿ktoA#sdw. 

Pesos.

En 1 8 8 4 . . . . . . . . . . . . . . . .

En f883.® • ® «i • »»*» *••••*

1.014383*20

929.355*88

JfeáRi87 ,ia Agosto do 1884v=El Director general interino, Eduardo de Castro y Serrano. i

j De má$ 1884.»•.
1 Dif* \

ÍDe menos 1884....

85.087*38l •

’ ______ i
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D E  U L T R A M A R

DE HACIENDA.
0 ¡ igual periodo anterior. S e p M ie a  en k  G a c e la ,  &m torreglo alo  dispuesto m  el mi. 8

p E S

.* &  &  ley de Presupuestos de 1 8 8 0  á 1 8 8 1 .

tô  A-i

da

baques

'
TO T4L

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

OBSERVACSONm
ntPORTAOJÓK.

Pesos, Cts.

HAVEQACZÓSÍ'

P&sos. CU. j

yjrn* tab»

| Pesos. Cu*

CONSUMO
sobre bebidas 
2 y 8 cénts. 

por litro.

Pesos. CU. j

4 poa 100 

pagaróa,

P«wi. CU.

TOTAL. 

Pems. Cts.

VALOR 
de cada tonela
da en la im

portación,

1 Pesos. Cts.

De arqueo.-

11£

Improductivas

I 106 93 439 31.200 62.289 ' 571.312*96 ! 22.087*42 1 4,014*09 403.616*29 701.090*76 »
I 41 38.698*13 12.447*23 26.250*90 69.757*6% 14.293*52 28*56 j 6.170*10 I B 90.244*80 © El 50 por 100 del consumo sobra bebidas, par -
J 80 1.357 25.963 55.208*77 4.832*87 255-27 1.828*13 ! 112*66 61.737*70 » teneciente al arbitrio municipal y ascendente
J 36 %%.m 7.642 14.844 22.870*90 19.606*10 48*03 70*87 » 48.565*90 9 á pesos fuertes 87.617*85 centavos, está, in -
] $5 &8.Q86 4.573 19.418 . 71.8S2-48 5.868*23 1 295*56 1.243*74 78.929*99 9 cluído en la columna que determina «1 re
S 3 1.201 80 » 1 £.£01*80 B 718*33 i 9 9 » 718*33 B cargo sobre este impuesto de 2 y 8 céntimos
1 ‘i8 41.481 9 | 11.481 8.459*80 3.553*74 1 S> » B 7.019*54 ** por litro.
I iO 5.414*46 260*76 5.153*70 8.466‘70 . 4.125*27- 1 » 497*69 0 7.789*66 »
1 5 1.839**6 218*50 Í.0&O 66 688‘6Q 1.992*46 8*64 1 9 2.686*70 »
i 10 7,5S4>89 274 7.280*89 b 2.197*96 J3 » 1 2.197*96 9

4.463 72 4.891 2.791*07 s 524*31 ® 24*75 ® 3340*13 ¡0

1 31 11.681*59 ® 11.681*59 » / | 3.117*54 1 S B 3.117*54 9
1 ¿ 477 » 477 » i * » » » 9

1 '2 8.556 494 8.062 8.601*32 - ■ 3,519*90 1 . . » 202*26 ■ & 12.323*48 »
% 73088 73088 '» » 626*71 9

’ *
626*71

388 m.m'Qí 59.269*37 200.059*54 809.740*20 87.064*36 4.612*15 412.853*83 418*66 i .014.383*20 47*10

445 rnsu'^s 85.898*63 186.623*60 831.886*51 83.824*27 8.802*83 40265*43 77*44 929.355*88 40*82

B » B 48.435*94 3240*09 A: 809*32 102.588*70 38'S2 85,027*3% 6*28 |

107 13.49332 26.629*26 9 21.646*31 £ » 9

'

9 » 9 , 1

D E  B U Q U E S .

tb
r

i*

i[*■ ■

V0TAL

ds

buques.

TOTAL DE TONELADAS. |
1 DERECHOS COBRAD*OS.

i 8 •

&EXPORTAMOS.

Pesos. Cts.

TOTAL, 

Pesos. CU.

VALOR 
de cada tonelada en 

k exportación.

Pesos. Cts.De arqueo. Productivas. Improductivas. |

f/
í;
|

422
61
86
m
m
8

8%
16
1«
14
8

83
1

1%
3

-

102.174 
38.320*07 
32.601 
22.503 
83.200 
4.547*58 

10.126 
9.895*21 
4.001*87 . 
9.763*27 
5.510 

41.868*12 
413 

8.620
1.017"

22.058 
49.819*09 
2.479 • 

47.019 
9.368 

685*58 
40.126 
4.389*07 
3.642*66 
©.158 

714 
8.878*75

4681
9

80.116
18.500*98
2 0 .m
5.484

13.838m
5.506*14 

459‘Sl 
3605*87 
4796 
8389*37 
413 

• 3.939 
i.017

202.993*19
405.051*26
17.026*28

432.955*29
64.060*71
6.011*42

66.877*17
46.979*93
48.540*49
33.77905
¿4.062*10

65-52
306*30

40.753*52
503*86

SOS.998‘19
105.051*^3 
17.0S0‘a8 

18«.9o5‘S9 
04060*71 
8.011*4$ 

@0.877*17 1 
10.979*93 1 
18.540*49 
83.779*05 
á&06S‘i0 

555$ 
§06*30 

40.753*5$ 
503*80

i !
» i
a I
© [ 
» I

| a
»
»
»
9
9 1
® I
a
o
a

42% «80.960‘i* 103.912*15 477;045*97 719.958*09 719.950*09 0*91

475 m s m * ' 102.900*73 488.441*91 720.076*28 780.070*18 @‘99

a ■ .......... » 1.011*48 a ■ - » . »

83 :.7 ; j f  - 5.393*94 1J 420*19 i$0*19 0*08

D E  P R O D U C T O S .

y-*.

DESECHOS

Mi BXPOR-T&eiÓH. , TOTAL.
£'■ ■

Pesm  Cents. Pesos. Cents.

719.958*09 1.734339*2©

-7$0.076*$8 4.649^32*16

' '  a 84,907*13

U

120*19
...._  • I
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MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA

Estado de lo cobrado por las A d tr  ¿tli$iram&aes d e  Aduanas de la isla de. C iéa  oor los conceptos que se '¿¿tallan, durante d  mes de Junio de 1884* comparado con
ig u a t  periodo del ano antevio*  ̂ publica en la Gaceta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® de la- ley de Presupuestos de 1880  á  81.

¡
|

im p o r t a c ió n .
EXPORTACIÓN MULTAS INTERESES

CON'SUMO a r b i t r i o
TOTAL,

DIFERENCIA.

ADUANAS. y 5 por 100 de recargo. ¿H &YEí fcr/xCiüxí» DEPóSITOSr
y  comisos. sobre pagarés.

sobre beb idas,
2 y 3 cénts. por litro.

m u n i c i p a l  
sobre bebidas. DE MÁS. DE MENOS®

Pesos. Cents. Peso.?. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents*

Habana * ........
M a ta n z a s . . . . . . . . . . .  **®* ’

379.8X7‘68 
87.8S9‘80

486.789*37 
57.510‘48

42.888*30
4.258*48

8
»

3.093*87
462*09

9
9

i  i . 849 35 
244*65

5.674*94
422*32

549.02351
89.557*02

9
9

229 908^6- 
49.329 88

Cuba............... 74.662*80 9 810*97 2.299*25 9 278*09 9 754*18 375*66 88.067*85 77665 9
Cárdenas. . . . . . . .  * • * - • • • • 87.881 '68 75.859*83 45.959*73 » 52‘04 142*90 9 148.796*08 33.841*10 9
Cienf u e g o s . . . . . . 44,296'2b £9.794*93 5.795*63 9 60‘47 » 28353 141*76 90.372*57 9 49.844*04
Trin idad ............  * * ’ * ........ . 108*70 9.086-90 946 67 » 9 0 9 9 10. i 36*27 8.005*40 9
Sagua.......... 9 49.934**3 374*09 9 42*50 0 n 9 20317*82 B 25.676*68
Nuevitas. . . . 6.094*60 i 4,872*73 2.207*86 9 9 » 2*88 1*44 20.179*51 9.318 22 9
Manzanillo .............. 4.8 (0 38 8.904*88 759*17 9 9 9 30*07 4503 40 919*53 834*47 9
Caib&rién. ' * “v ........* * * 1.8fi¿'70 40.756*10 224*44 9 9 9 B 9 42,844*94 9 30.782*48
Jibara.^ ............ 11.8*1 89 44.340*47 742*79 9 9 » 24*87 40*93 23.337 05 20.480*81 »Baracoa * * * • • 47*48 260 2.904*79 9 K 9 » 3> 2 954*81 260*64
Zaza.. ............. » 37568 » 9 >p 9 i» 9 375*68 9 ■ 600284’

........i ¡ 8.868:58 46.291*48 2,144*93 9 i m 9 609*50 304-75 28.34394 9 7,172*04
* C r u * ........................... 1 5 41499 946*25 9 B 9 9 9 1,831*24 9 944*81

T otal. . .  , ✓. 685 087*88 405.244*74 52.419*08 9 8.784*06 442*99 43.293*03 6.646*73 4.066.557*82 78.816*29 398.996*43
En 4883..... .. 80093706 544.024*7$ 60.049*99 8823 5.450*97 45*78 42.440*87 » 4.393.037*66 9 0

JDi f t r m -  i De más 4 884 B 9 » 9

4.668*91
97 42 852*46 6.646*73 9 B 9

esa... * De menos 48^4.. 245.909-78 408.780*02 7.630*91 88*23 8 » 9 326.479*84 » *

Observación. Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se refiere á 448.479 pesos 34 céntimos. 

Madrid $7 de Agosto de 4884.— E l Director general interino, Eduardo do Castro y Serrano.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A .

S ü u m é n  d d  m i m o  en  la  ta r d e  d e l  sá b a d o  2  d e  A g o s to  d e  1 8 8 4 .

ACTIVO.
ORO.

» .  Mo m .

5.530.403 59 K 1IK AK
f . . rtnrn •• • f  H »rt» i m  M W . . . W H ........................................ .............................. .............. 2.106 982*67 3.720

39.008

u«41v.Qw(i 4lB

42.728
Billetes hipotecarios de lobo •-*.«

3.382,547*39 
2.018!000 
3.624.444 84 

912.159*54 
357,408;40

ÍJscmo. Ayuntamiento áe la Hab&na................. .............. ............. ................ . . . . . . o . . . . . . . . ................................................... ............. . 9
COO 6AQ*A&

Comisionados..........  .................................................................. ................... ............ ............... .
UOX.Wífl©

Hacienda pública: cu ' io  emisión de billetes*delBanco Español de la Habana.....................................................................
9

Ai fM)7 A*7AíV<f
Cuentas varias.................. ................................... .............................................. .................................................................................... 825.401*37

f l t l .U & l  4/4 /C

itecibos de contribuciones................................... .... ............ ...................................................................................................... ...................
X .4 00 .o jy

Recaudadores de con r  i b  aciones. . . « ® • ................. ... ..... ..................... ............ . . . . . . .
w*wOU i U 

Rlft A4fytQf5
3

Propiedades, , ... ..c • •• • .̂ >« • . . . . . . . . . ..o  .............................. .....................................................................
üífü#qíiu uo
43*4 ÓR@slS

9

a uj " c iases^ .. ( e e a ^ a le s ... . ........ ... .............................................................................. . 43.453
3.313*96

508*34
40.435*02

9

3.828*3©

47.676.449*33 49.611.008‘6£

PASIVO.

q  nm nnn
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . c . . . . . » « o . . c . . . . • « • ••  .....................................................................

o O.UUU.UUU • *

Billetes en c ir cu lac ión. . . . c . . . . . . . .0. . . . . » ................... ........ ..................................... • • • • • • « . . 7 . . . ...........
. OO.OXO uu

94 KDO
9

Saneamiento de créditos... . . . . . .  ................ ........... ............. . «•»••••• • ............................................... 7 Á f W ' f W
9

A 700 OV ItQ l
Cuentas corrientes.. . . » ........................................................... ..................... • .............. ................ ......................

• i.4U% UX¡ l./oo.o04vnl
tí fiTt OQOiCflb

Depósito $in interés................ .. * * ....... ..................... • .. .............................................
• O.ÜOO.XIX *1

KR5 2n7JfiT
0.0/ /.UtlU w  

nn/ ín i.A jt
Dividendos..................... ................. ........................................... ............................. ......................................

. 4100.760 i O I 
4 4QonK ©A QHíííOlt

Billetes del Banco Español de la Haba&& emit idos por cuenta de la Hacienda....... .............................. ................ .
> xlO.OUtl Xo.oooo®  

Á A  f í f & l A7it»TM
Empréstito de pesos 25millones....... .................................................................................. ....................................... «1.UX J.e J4 7©

Corresponsales.................................... * ....................... ........................................... ...............................................
» oo.xuo

A f. SQÍí *QQ
9

qo mnet
Tesoro: cuenta de amortización y pago de inter eses de la Deuda de Cuba. .............................. ........................ .........
Hacdenda pública: cuenta de recibos de contribu eióa............... ...............................................................................

1 xoo.ooo & u

787.29391
A '
»■

Intereses por oobr&r......... í P w  v ^ ¿ ñ : * . I ! .71’.:*.’.*.'.! I L I I t M !! ' -1 I I I *.I I ! ! I ! I I l ! 11 *.!!! ü .*!!! 1
443 461*59 
863.552197

»
9

10.907*87 ■3.

Ganancias y pérdidas........................................... ....................................................... ............... ............................
1^07.014*68

4 í  ¿QQ<Aff
9-

*nA< i a

Habaca2 de Agosto dé 1^4.—El Contador, J. B. Carvalho^-V/ B.®—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

» 14.400 OO

17.676.119*33

W W 4 A

49.611.008*64

ros 101*406 de entrada y £3.649 de registro, del oon eepto de 
necesario, por valor de 55.000 pesetas nominales, que consti
tuyó O. Julián Martines y Martínez para garantir el c.trgo de 
Administrador Depositario del partido de Ciudad Rodrig. o, pro
vincia de Salamanca, toda vez que el importe de dicho' res
guardo está destinado á reintegrar al Tesoro de la can Vidád 
por que resultó alcanzado dicho faneionario en el desempeño 
del mencionado destino.

Madrid 2 de Setiembre de 4884, —  SI Director general» 
Eduardo Garrido Estrada.

B anco  d e  España.

Desde el miércoles 40 del actual, y bajo facturas que se fa
cilitarán en la Caja del Banco, se pueden presentar para su 
señalamiento al oobro los cupones de los títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, vencimiento de 4/ de Octubre 
próximo.

En igual forma se presentarán los títulos á que haya co
rrespondido la amortización en virtud del sorteo celebrado el 
día í.® del actual.

Encargándose el Banco de cobrar por los depositantes los 
Míalos amortizados de los valores depositados en sus Cajas, los 

in ternados deseen retirarlos para presentarlos por si al

eobro deberán avisarlo por escrito 45 días antes de su venci
miento.

Madrid 4 de Setiembre de 4884.— E1 Vicesecretario, Vicenta 
Santamaría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

Dirección general de Hacienda.
Vencidas las dificultades puramente reglamentarias que 

han impedido satisfacer en Madrid, eos am*g¡o a lo dispuesto 
en la ley de 7 de Julio de 1882, los intereses dpi cuatrimes
tre de 4.® de Julio de este año 1& puolica de Cuua
eon 4 por 400 de amortización y 3 por 100 d»? renta, y  los del 
semestre de 4.® de Julio también, de la D ud*- ¿e anualidades, y 
habiendo el Banco Español de la isia de üub-.'- designado corno 
BU corresponsal en Madrid para este efecto al Banco de España; 
eBta Dirección general, en virtud de Ja autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 23 de* corriente mes, ha dis
puesto que por el Negociado de Deuda g^ c.sta> oficinas se ad 
mitan desde k  publicación de este anuncio en U  Gaceta todos 
los dí&s no f^fiados, de doce de la mañana á tres de Ja tarde, , 
los cupones de 1as expresadas Deudas, .¿u.? peti o ^ "s en ia lís  í

precisamente, en facturas impresas que se facilitarán gratis §  
ios interesados en dichó NégóCiado. f «•>»>*'* Xfc 7 1,

Dichas factura^«uando lleguen ó exudad de 50 peseta» 
deberán tenor adherido un sello móvil de 40 céntimos, ea v i? »  
tnd de lo diBpuestoen el párrafo décimo, art. 30 tío la ley dé S i  
de Diciembre de 4884.

Recibidos los cupones, so taladrarán á presencia dé los pre- 
sentadores, á los cuales se les entregarán resguardos talonario» 
representativos de su^importe, que será satisfecho al portados* 
por el Banco de España, cuando esta Dirección, una vez practi
cadas k s  correspondientes operaciones de reconocimiento y? 
cancelación, remita á aquel establecimiento el talón que le ha 
de servir de comprobante del pago. El Banco de España, u n » 
vez recibido el talón expresado, hará los oportunos llanta- 
miento?.

Madrid 30 de Agosto de 4884.*=>-El Director general, Castro»

Esta Dirección general pone en conocimiento de los tene -  
dores de la Deuda pública de Cuba con 4 por 400 de am ortiaa- 
ción y 3 por 400 de renta, que los cupones de 4.º de Noviem
bre próximo que se presenten en Madrid, y cuyo pago en el 
m¿$mo punto no se haya solicitado de antemano, s^rán envía— 
doi antes de hacerse efectivos á Ja H a b ^
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un'o o*.© y caneéis eión; y que á fin de que estas ocerae¡ion?s pua- 
.»íum es‘---r terminadas e cía des. vencimiento, y tío se demore el 
pago, so les ha autorizado por Reo! orden ¿U $3 del corriente 
¿nes p*r& hacer la presentación ríe dichos cupones, de ¿de el día 
de i a publicación de este anuncio en la Gaceta, en el Negociado 
vde Deud& ie estas ofidnas, con arreglo á las formalidades' esí*a- 
/bkcidas eu el anuncio que antecede para el cupón vencido 
Len da Julio último.

Mmná 30 de Agosto da 1884.»?<l B ín ete  general. Castro.

La ley de 7 de Jallo de 48*3 * o .es do á ios tenedores de la 
Deuda pública de Cuba con i p,*r ICO de a mor tizado a y 3 
por 400 de renta el derecho de cobrar ¿os io. preses m  M»drid, 
y á los de la Deuda de anual- uadas el de iK.esF.03 efectivos 
también en Madrid, ó en las p* <”%«.„ > Park ó Locares.

En «u co o secuencia, y autorizada ai. ekeio ¡asta Disección 
.general por ft-ai orden de $3 dM eamen.% mes, haca saber 4 
los tenedores de ks expresacUs D rudas am los qua q a-* eran 
designar el punto en que deaein cobrar ios cupones debsrán 
firmar una declaración, cuyo impreso sa ;es m ñlit.rá gratos m  ■él Negociado de Deuda de estas o i h.í?s , *  ̂ o consta ei nú 
mer-o de Ritmos, bu importe y «i panto ea’q^e ha de efectuarse 
el pago; entendiéndose que dicha declaración quedará subsis
tente ínterin no soa por otra anulada; per© cuando los títulos 
•¿e que se trata, por virtud de las transacciones 4 qu*» dan lagar 
los valores al por^dor, pasea á ©-tras rúan-os. iva ©~tak-,: ohU~

.gados los nueves tenedores 4 respes&v -as fisda naciones por 

.otros firmadas, sino que tendrán el dwrech* de hacer las que 
les convenga; y con el ña de qu¿ todo comprador al adquirir 
es los títulos sepa el punto en que tica m consignado el pago de 
Jos internes, s-s estampará en ellos n a cajetín que lo exprese,

' E^tas decia.raciOD.es se estragará a o a ex Nsgociado re
ferido.

Madrid 30 de Agosto de 4884—El Dirástor general, Castro.

Direccion general de Administracion y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Nueva 

Vizcaya, en las Islas Filipinas, dotada eon 4.000 pesos anuales, 
pagados del presupuesto de los fondos de Propios y arbitrios 
-da la. expresada provincia; y debiendo proveerle por concurso 
en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
las Universidadts de la Península, se declara abierto el nece
sario concurso por el término de 60 días, á contar desde @1 de 
la inserción del primer anuncio»

Las obligaciones de los Médicos titulares son: Ja asistencia 
.gratuita á les pebre* de la cabecera de la provincia y &> los pre
sos de Ja cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacunación y 
revacunación de los habitantes de la misma; desempeñar el 
cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo relativo 

• el ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado, y redactar 
una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pública 
•en la provincia, proponiendo cuanto considere conveniente k 
mejorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al 
movimiento de la población.

Loe aspirantes á dicha plaza deberán acudir 4 este Ministe
rio con infancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredite haber recibido el grado de Licenciado mi 
Medicina, y además todos los documentos originales que se re
fieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
.servicio del Estado»

Tanto del titulo como de k  demás documentación que p l 
isen ten incluirán copias en papel del sello de la clase 4$a eon el 
fin de que, confrontadas que sean por el Negociado correspon
diente y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltcs los 
originales á los interesados, previo recibo que Armaran al mar
gen de su instancia por sí ó por persona autorizada a* efecto.

Madrid $ de Setiembre de 1884«Por el Director general, 
Salvador Muro. ' —-1

Tesorería general d© Hacienda pública 
de Filipinas.

Por el presente se cita,.llama y emplaza á los Sr&s. D. Mel
chor y D. Pedro de Alava, y Urbina, residentes m  Vitoria j  
Stueto Arriba, de la provincia da Alava, ó a sus apoderases 
respectivos, para que en el término de cuatro xceses, contados 
desde la fecha de la última publicación de esto anuncio én la 
(Ba c e t a , se presenten en la Tesorería general de Hacienda de 
las Islas Filipinas & fin de enterarles de un asunto que les .con
cierne; apercibidos quéde no hacerlo así en el referido plazo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Manila $4 de Junio de 1884—Matías S. de Vizmanos.
 _______ • 83E8-M —8

MISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Instrucción p ú b lica
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relacion de las obras presentadas en el Registro geeneral son 
arreglo é U ley de 40 de Enero de 4879, durmu el -primer Pri » 
mesire de 4883 (1).
Núm. $.598.—Ley provincial de Administración y OintabilL 

daü de b  Hacienda de $5 de Junio de 4870, por D. Ensebio 
Freixa y Rabasó.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 4883 por los Srcs. Fernando O-ao y Domingo Val; un tomo 
en 8.° prolongado, 3$.—Presentada la primera edición m  3 de 
Febrero de 4883.

Núm, $.899.—Defensa de los Duques da la Torre, por D. Fran 
cisco Serrano y Domínguez, Conde d* San Antonio y D. Joan 
Chinehiila.—Propietario el Sr. Conde d$ S&a AxAtonio.—Impre
sa' en Madrid el año 4883 por D. Manuel G-. Hernández; un tomo 
en 8.® francés, 468.—Presentada la primera edición en 7 ú® 
Febrero de 4883.

Núm. 8.600.—Manual de la cortesía cristiana, por D. Neme
sio Lasaga Caster y D. Vicenta D. Bordanob-%.—Propietario Don 
Ubatáo Montegrifo.—Impresa en Madiid el año 1883 por los 
Bres. Montegrifo y'Compañía; un tomo en 8 ®, 461,—Presentada 
la segunca adición en 8 de Febrero de 4883.

Núm. .̂604.rr-La viuda y la niña, juguete cómico en un 
acto y en prosa, por Doña Camila Calderón.—Propietaria la 
autora.—Impresa en Madrid el año 4879 oor los Sres. M. P. Mon~ 
ioya y Compañía; un tomo en 8.°, 34.—Presentada la primera 
dBdicióm en 8 4e Febrero de 4883,

Núm. 8.66$ —El maride y la mujer, juguete cómico en un 
acto y en prosa, por Doña Camila Calo eró a.*—Propietaria la 
autora.—Impresa en Madrid el año 4878 por los Sre». Conde y 
Compañía; un.tomo eú 8,*s $0.—Presentada la primera edición 
én  8 de Febrero dé 4883.

Núm. $.603.—Me voy al cuartel, juguete cómico m  un acto 
y en prosa, por Doña Camila Calderón.—Propietaria k auto* 
ra.~Impresa en Madrid el año 4883 por D. M. P. Montoya y 
Compañía; un tomo ®n 8.% $7»—Presentada la primera edición 
en 8 de Febrero de 4883.

J i)

Núm. $,804 — i  1 aby.ú$o en xir, y
en prosa, por Doña fV ; JerÓL,—-Propietaria la autora.—
Impresa en Madrid e' % '88l por les Bres. M. P. Montosa y
Compañía, uu tom̂  fP , M,—;'h93sentada ia primera edición 
en3 de Febrero ds 488 .

Núm. $.605.—iioñ , o;.ka para piano, por D. ro
•Escobar.—Propleta" <.  ̂ 6 Can?.po y Casero.—im
Madrid el *mo 4883 por í) J a r re o  un tomo eo
"7 v oortaíia.—Pc;;roníú-:a. la ecbeJ.óu en 8 de Febrero
da 4888 —$80.

Núm, $608-—Du.. . . o, ma'rurkr. paro, piano, por D. Be- 
vero Ronce d* Leórj.— mmplmano I\ Jo.*é Campo y Castro.— 
Impresa e». r.í «ú ; ^'D. Ssnv.'ago Mascado; un
tomo ea f.úvov 8 > -P:mr urtraa la primara edición en 8
do Febrero be 4888.—r8d5

Núm. $.807.—Tdí/.-ífam© mébeo, por ib. A átomo Jiménez 
Verdejo.—Proaiotark* r •■. mor,— ea Madrid el año 4883 
en la tipografía GaU-mboo; un toro í-¿i 8,9 apaisado, 100.— 
Presenta i / la orim ■' * 3 'j . F 'd o .o  <Jn 4883.

Núul $.608.—Saló o ds'.ávm rufo pósito córaico-‘lírico en un 
acto y en varan, oHgi.-A o, pu- D. ótdixío Navarro.—'Propietario 
D. Enrique •\TOgui.—impresa en M adrid el año 188$ por los se
ñores M. P. Montoya y O■'?%: gañía: un tomo en 8.®, 31.—Presen
tada 1.a te; earr, e ;íc?ón 1 .1 j Frrr i.-o ¿h 1883.

Nú •ü. $.614.—Noeio?i«-.s da Esv.ofeotomia, por D. Eduardo 
Mojanes FUmos.—Propktario el autor,—Impresa ^n Ma-drid el 

1833 -n lv. imjra-a. ?nrí-af;uu tamo en 83, 83 coa 8o íi^u» 
ras.—rrcsenfeúa la primara edición en 4$ de Febrero de 1888» 

Núm.- $.64$.—¡Valiente noche! juguete cómico en ua teto 
prosa, arreglado á, la ese-o-a osp&ñok -por D. Pedro de 

CJórriz y D. Eduardo Costilk‘—Propietarios los auto
res.—la  presa en Madrid %. año 188$ por loe Sr^s, M. P. Monto • 
ya y Como^ñk; un taino -;r¿ 8.7 $4—Presentada la primera 
edición en 4$ d?* Febre?o de 4888.

Núm. $.643.—Pares ó nones, juguete cómico mi un acto y 
en verso, por D. José Eatrea-'. Propietario el autor.—Im- 
prasa en Madrid el año 1883 por los Srss. M. P. Montoya y 
Oomoañía.; un tomo e->. 8„®, 34,—Presentada la primera edición 
en 4$ de Febrero'de 4888.

Núm. $.614— Las horaú^ats, oomedia ea \m acb y.en pr^sa, 
tomada del francés, po? D. Maáano Barranco y Caro.—Propia 
tario el autor,—Impresa en Madrid el año 4883 por M. P. Mon
toya y_.com pañía; un tomo en HA, $6,—Presentada la primera 
edición en 4$ de Febrero do 4883,.

“ Núm. $.645.—Diom&niño de hjgions pública y salubridad, 
por D. Ambrosio T*rdieu„ írad. al castellano por D. José Sáenz 
y Criado.—Propietario el traductor.—Impresa en Madrid el año 
4883 por Maroto é hijos; tomo I en 47/776 con 65 grabados 
intercalados.—Presentada k  prirneia eúiciÓBi an 4$ de Febrero 
dñ 4888.

l é ' i í T ü i : —0333' 5cto esr̂ ra dos ingleses, jugüetTSolaTco5 
en us h -íR» j t  4j m?aánpi, psrodu del drama Oonfiícto entre 
dos debc r f  i  Fr.aactsco Flores O-arcía y D. Julián Ro« 
mes..— Rop ’ § j 4  D. F.%xielser> Flores G-a^da y 0. Enrique 
Arregcu—Í f m  Madrid el año 4883 por M. P. Monto*- 
ya y compañía;, -uc. tomo en 87, -8$,—Presentada la primera 
edición en 4$ de Febrero de 4883.

Núm. $,617.— Ei b%q:;v.;o'k ádeb: oi% viaje cómico-lírico en 
tres ac'écs y 1$ eviedro?. pro;-; y verso, raii3ia& do D. Manuel 
Nieto, por D. Calixto F- vori- :• y dñ Jarnor Burgos.—Propiata- 
rios D- Calixto Navaiuo y L). Eukqus AvroguL —Impresa en 
Madrid el año 4888 por bd P. Moo/coya y sompañk; un tomo 
en 87, 96,—Prcsontad-s- M orlmmu edkióo eñ i$ do Febrero 
d e j m

Núm. $.618.—El grito do guerra, drama lineo m  tres actos 
yen verso, música dei '' ■'% D A>*c;ol Rubia, por D. Calixto 
Navarro.—Propietario el un tur.—Impresa un Madrid el año 
4883 por M.P. Monto ja  y compañL; un tomo en 87, 86,—Pre
sentada, la primera sedar .» 4$ Jo Febrero de 4888,

Núm. $619.—La chinan, y el ratrató, juguete ®.n un acto y 
®n verso, original, por D. Paáro Ifecamiíia’.—Propietario Don 
Manuel Cumsro y Péraz..—Lnpresa m  aíadríd el año 4883 por 
M» P. Montoya ;  ̂ p n , > o ~ 87, 31 — Prese«Uda 
la primera edici u v » F e  ̂ ' at>

Núa». $.620 -  t  ̂ h ; . ’ >k' »i :íO en un mAo
y fcn verso, ohj' r , u < < d. M w‘ *T uo da. po>s D. Ea 
sabio Sierra y D, líkFqm ?rmñ...-'-Mlrcp-.eteios los antoría,— 
Impresa en Msd -  , ‘ 8 7 -  1 \ munya. y campa -
ñía; ua tomo en 7, 30 m < r¿. eáicióa ca- 4$
do Febrero te  4888.,

Núm. $.6$4— . ha,  jv*g p toui o  ̂ dos actas yen 
presa, arreglo de1 f / c m lC  u  ) Nav rro y D. Eduar
do Sánchez P r ¿ o s  autores.—Impreca en
Madrid si uño 488$ p ' n^ovt /  ponía; un tomo
en 87 44.—Pragê  ad - \ me » ?b »o i ^  4$ de Febrero 
da 4888.

Núm, $.6$$ — L * .* ti ' i  e *ioc en dea áüsos
en verso, o ; i J n j Ni o, por D. Oaiixté
avarro y D, J v 1 r * Bres. Hijos de

&. Collón y D. Colixio Navusuo.— Madria ei año 
488$ por M. P. Mookum, y com^ñh~f un lomo ea 87, 64,— 
Prcseril‘íík k « g c ’ F . a 1883.

Núm. $.6$8 —  ̂ ü  ' «i u -águo en t-r̂ s
setos y en vsi , f tr  " j  -ẑ y Gómez.—
Propietario el autor.—Im;r?a§f.; er, M¿d/id el año 488$ por M. 
P. Montoya y « m» n  , n  t 1 ®, 78 —Presentada la . 
primera -̂ dieló r i$ n 8u

Núm. f.6$4 -  E * Jiiv zarzuela en tres
actos yen verso,origi?;•••.:, música o;- los Mnestro;? Fernández 
Caballero y Nieto, por k  Luis 8 -o?.e y D„ i ’ x :o Navarro.— 
Propietarios io  ̂  ̂ Ni? s \ 0 Calixto Nava
rro.— Impresa c i s *i „ 18̂ $ f-ol i. P. Montoya y
coiUpisñía; an tomo m- 87, SR—--Pi%% .ueaúá la 'Secunda edición 
en 4$ de F^b-raro a® 4883..

Núm. $.6tl5.—La  ̂ •>; Gallo, a pro pósito cómico lírico
en un &cto, origina-> i< ú*;icn. ;;ci Macr-tro Rubio, por D. vk:ri&no 
Pina Domínguez.—fho v- ario el ¿-.uto-..—Impreca *n Madrid ;sl 
í-.ño 488$ por M. P. 'h rt yn- y e-o:-;».pañía; un tomo en 87, 
$$.—Pre-sen îda la y  ' a ed^óxi tu 4$ de "Febrero d® 4883.

Núm» $.6$6c— dv; Navxdad! juguete cómico en un 
acto y en verso, , uov D. Juaa Jiusénez Fernández.—
Propietario ei au¿-< r —1 * va Madrid i-l año 488$ por M, 
P. Montoya y eoo^nñ ; u > o\x,v- 87 , $6.—Ps-esentada la 
primúra edición ©a 4$ d.e Febrera de i88k

Núm. $.0$7.—S.yy- > , }Cg>l»A* có aU'O lí ixo Vú d U 
orígmal, por D. Ma?U -»• D'̂ vác^cm, .̂ .ú̂ ;ea át D, íUfael 
Aeeves.—Propifct&vio ^u.o — Má-’r-Id amo -i88$
por M. P. Montoya y c^ap/mía; m  xomo en 8®, 5$. — P?e • 
sentada la vrim?r& edición ■% 1$ cía Fal\% » o dn 4887.

Núm. $.6$8.—Fiesta nacional, ó «.eeatecimíento futuro, h’a« 
morístieo cóutioe ILico en un ácto, dividí 40 e ^ is cuadros, 
en verao y prosa,-original, por 0. Tomas 1. y D. Javkr da 
Burgo», música dfí los Maestros Chueca.  ̂ /erde.—Prople--
tarios losautcm.—I "ipr̂ - a en Madrid el 488$ por P.
Montoya y eo/Apañía; un tomo m  87, 46 — Pre&eutsda ia 
primera edición m  4$ d Febrero da 4883.

Núm. $.619.—Malditas mujeres, comedia en un acto yen  
|$£*»,• original, por IL Manuel Cuaríero.—Propietario ei* au-

toa.—í % p - a M a d 7  •" *} añ'- 488$ par 7h P. y com-
pañíji; un a,;i o 8 7 -i8. í& .7;. - r:Uóo en
1$ d,:. .7 7 )A\á\. :̂,:k.8o3.

(Se úoniinmml)

C on serva torio  d e  A rtes
Rel a c i i o n  d e  l a s  p a t e n t e s  caducadas por resolucion del 

Ministerio d ■ e po<- no h'iber solicitad-) los pos-- e o ̂ ss de
las ?H'-sinos ojo'X'd tc'f /]ue se han passio ¿n- f-rcí:*t>ea- o •/.-» las 
cuates se ha tomad .-• razón zn este Conservatorio ae Artes 
durante los meses >te Abril, Mayo y Junio de 4884
5 207 (1 338). Por Raal orce?-. t,e 46 ,% 4-, ^

e^pel :a l  a; Abril 4384 r D Maryn: ,k ^  ,, \n,mo
(s e... i ¿i, ■..% ¿ -.-1 . a-&ií.¿ ./ co-.’j ¿ii'-ñía, po-’ ;.i í ? ,.,-;gy,;
Ci a a íaau* .-.ued.-o ae io$ .,e..ivr?; • :.

i ( ,67o) Po íl • te. . a-, 8 da a- 1884 -■
ps."-ida. en $5 d ‘ ' i »> ' . i k l á [).. 'Ligoiilo p 0*^-
f6ccion.a?;riiaau: t «t s : lee ^aeoiaae ó 'e/¡,
tríi'ujfos,

S.$23 (4 8$1; '  ' -a a e »> 46 de Febr o, , 884 k
oxpeoUcñ, , 0 l ' a {!) e a  1884 á Me, G-“ 1 pox
por m-jOfíes e., loe aí.;eo.'-tor iaimados lámpara ?:
¿¿ao.óo i _i o v , ,ej

5.$$J (J 71» \ x r. Oí j u d-‘ m3 F^br... • -e .814 la 
expedida am 7 i U..r.»¿o 1 1881 a 1 . Hugq-  ̂ R
ü,¡ aparóle p , o ¿ í . , p '  .

5,266 (1.832)* 7o-‘ iLud urden de 8 de , oe iCo-̂  ?v.. 
P̂ óixta eu 4$ o-; D>v.i'*,nbi‘6 *k 1881 á. Mr. Ge?.»,* !f. . pox /0Y
mejoras en ¿os por medio d.c i a eR,-;.r m ’ \» ‘ 0]
aiu'o orado y otros linee,

5.$67 (4.84$), Po-.' Re^i ordeo de 8 le Maíz i % ek . xx- 
podiua en 1$ do Diciembre 4881 á. Mr. Pkr" ^ , , . , . ^ ,4  Gor 
mejoi-as en el prí>ced? ok;>.t© pa.»-coustmir o / / ? .  r , t*.?i 
continuo para oocrp ladrillo y otros 

5.553 (!.9$6). Por Real orden ae 8 de ü *e ¡ ex„
pecina en $0 do Diciembre de 1881 á Mr. W > ?x Wa^k oof 
mejoras en a s i o s  para .*e*»»g*«eiia<' i ,s ^ oc’ íok ¿  o ca¿ 
í-nuyes ea los «anos do aacidemoí, ó de deiej. ion , a.roh,. pre-  
cipitad a de las caballos.

5.559 (1.964). Por Real orden do $$ de Mar^o i 8b4 > ox =* 
poüidíi en 80 de Enero no 488$ á Mr. Chester Henri; í\> ¡ ;o3r 
unos aparatos mejorados, i ad* calora eJéetricos jor 
medio do cñVao ó 4e oíros si^/ms visibles.

5.560 ($.00»8). Por Rsai orden de 15 de Abrk o-, - R8 ex- 
pedida en 3 co Men zúáe 1881 á D Jaime R. Árk^Ji *>í,r n V-món 
de VM-ias car;¿a ŝ meja;raao coa m\ a.uevo * < que
ha de omptersa con dicho cañón como part  ̂ I ; o-aa anv del. 
mismo,

5.661 ($.0$1). Por Rx al orden de 45 de Abril oa 1884 ex - 
pedida en 3 áe Marzo de 488$ á D. R. J. Güieher 1%% \v,r¿ ,iue- 
va lámpara eléctrica.

5 56$ (1968). Por Real orden ds 31 de Marzo de i 884 ex» 
pecada en 30 do Eaero de 488$ á Mr. Henry Aibert D̂ .vin r un 
procedimiento aiejor&do paré, constituir parag’u^s.

5.563 (1.50$). Por Real orden áe 8 de Abril m  4884 ex
pedida en. 44 de Junio de 4881 á Mr. Roben Skene por majo» 
ras en los procedimientos en la fabricación dei hielo!

5.584 (4.984). Jt’w? &%oA orden do 8 de Abril de 1884 QX> 
pedida êx, $4 do Fí-brcro de 4882 a D. Garlos Haurei y ; 'b co y 
id José Mii-ü y Maxeo por un procedimiento que ma?mór «a la 
apljicaciOYx aa leo máquinas frigoríficas para )& mqpm., c , vejg- 
chínenlo y cou^-rvación de los vinos y v’ ^re * ’ d > á© 
U congelación.

5.565 ,(1.888). Por Real orden &a 8 de Abril áe 4884 U ex- 
psdide. en $0 da Diciembre do 4881 4 Mr. Louis A¡ex%:ni?<* Ga- 
Doy Saint Paul do Sewc&y, Admixústrador, Director r> #a~.i y  
B..epremnUute de U Bodedad anónima de Minas y Fundiciones 
de Tiñe de la Nieelló Montagne, por una criba de parous<o■ s, áe 
forma ckc"a»ar,y/.on aiimeat&í?ión en el contorno interior oara 
las arenas y iodos separados en el laborinto.

8.865 (1.686). Por Reai. orden de 8 de Abril de 4884 la ex
pedida mi 45 de Setiembre de 48S4 á D. Acaor Oh. bar-
Un puf axq uír̂ oúk.m.ivamo mej-;-r«-.do paua la fabí.’xo&cuó n. gag 
pura. is.¡umb--ado; eauekccxón y otron objeíor,,

5.567 (1.99$)- ^Por He-u orden de 8 de Abril, ño 1884 rx- 
paduk en $8 de E- ero de 188$ á D, Ernesto Judo Pe<b' vísr  ̂
cadier po.'* un ap¿. ralo e<ectro-telegráfico, llamado Tekrada'-foii© 
múiup'.ex y aaiorreversibk. " *

5.668 (4 986), .Poc Roal orten de 34 de Marzo de 1884 k  cx« 
pedida ef. 30 de Enero de 188$ % Mr. Harry MO.k por u 
ea.-íinmo mejorado para coser I03 ojales,

5.569 (4.694). Por Real mrdon 4e $$ de Marzo de 48o4 la 
expenka oa 7 do Octubre de 4881 á D. Miguel Robarg-.o; por 
un aparato plancha recepfá^uio con fondo aguj -erú̂ .1c* ;:u- . a k  
extracción d«i aceite de los cuerpos grasos.

5.570 (4Du8). Por Real orden d<í 8 do Abro o? 1884 k  cx - 
pe-nda en $0 de Diciembre do 1884 á Mr. Jesm Jn M •gne 
por no procedimiento auv-ográ-fíco y de reprodim.oor -'o ios .im
presos,

5.571 (1860), Po»a Re,al orden d.e 34 Je ir84 la
e x p id a  en $8 de Enero dn 488$ a D, Ole>/3Csvfe u iv o r un

éa insta I amó a de una red te< í a o r*" >■»» ,,
MíUiF-d $9 de Jalio d@ 4884.**fí? Sícretar:o, .. . u .m i

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la  provincia de Logroño,
Sección de Fomento,—  Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección genera! áe Obras 
públicas, €*t fkMermo ha señalado ei día 8 del r ó̂xim -̂ íes 
de Octubr;, t coce de su mañana, para k  adjudía«ckva en 
pública suo Se i e las obras de reparación del trozo 3 ® de la 
carretera  ̂ áo orden de Logroño á Zaragoza, b«jo d  Mp© 
áe 407.496 »o< s 9 céntimos, á que asciende b u  
de contrata.

Lh subasss, aa celebrará en los términos prevenidos vor la 
instrucción dz 48 de Marzo de 485$ en esta; Gobierno mvil* 
P »  cuyo *.Í£6:q a - bailarán de manifiesto en la, Be.-cién áb 
FomsnVj áe\ -.oí proyecto completo y condicionas 
ouiares y eomDure-m que han de regir m  la subasta.

Las pr%m;MnYv-.ef> se presentarán eu piíegce corados y e& 
papel sellado rL- clcs-? 417, arreglándose - e x a c t a s a l  'mo
delo adjunto. La cantidad que ha de consignarle prev?amanto 
como g&rzjiií* para tomar parte en la subasta seráVl 4 porlOD 
del presumesbj de ©om*aUfy podrá hacerse e-i metálico, en ac
ciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo mar* 
caño en el ÍL&i dae?/eto de $9 Agosto de 4876; debiendo ftcom« 
pañar á c&da pliego ademáa-4e.la^eéduia persc:n,d .del propo
nerte el documento qué acredite,.haberlo,realizado; deí modo 
que previe e la referida insirucción.

Si resu d en  dos ó más proposiciones iguales se ©életoará m  
el acto, únicamente entre sus autoras, una segonda ücltólió»
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S e c re ta r ía  d e  la  C ap itan ía  g e m r /d  de M arin a  
&el B ep& r¿em ento de €á¡ük.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica dei De parta mea
to en fifcsión dú  £9 del pasado* se saca, a público j  solemne re» 
mate, con arreglo á ios pliegos de •..ondicioiit s que se hallan do 
manifiesto sn el Ministerio ae  Marina y en la S&cieteria he esta 
Capitanía general sn te dos los días y doras h abites de oficina, 
la adquisición de varios Materials s necesarios en el ramo de 
Ingenieros del Arsenal, cuyo, servicio, dividido en les kiete lo 
tes, comprende los efectos siguientes:

Pesetas.

El primero, de acero en cabilla, cuadrado, ocha
vado, @n plancha níquel, tordillo* y otras artícu
los, por valor d e .  ..................... . ..........   £9.98078

El segundo, hierro en diferentes clases, por v*üor
de o......................... ......... ........................... . . . .  29.434*380

El tercero, remaches, puntas de París, cabidas cíe
metal, etc., etc., por valor de......................... . . .  £2.400*80

El cuarto, hierro forjado, por va leu d $ ., * . . . . , „ . .  19.078
El quinto, plátano y cedro, por valor de..*..........  23.400
El sexto, otras maderas, por................................ . . .  29.925
fíi séptimo, cobres en galápagos, plancha y e*bi- 

lia,por............................ ........................................  6.898*59

T o t a l . . . . , ................ 461.66407

El remate tendrá lugar en el Ministerio de Marina y m  esU 
capital de Departamento ante} las Justas de sú b ita s  á ios 80 
días de aquel en que aparezca este publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en los cuales se fijará, 
el di1! que corresponda y la hora eu que d tba comenzar el aeio.

Los lidiadores presentarán sus proposiciones extendidas en 
papel sellado, clase 44.a, con sujeción al modelo que á conti
nuación se insarta, y por separado y fuera del sobre que las 
contenga entregarán al Sr. Presidente, en calida! de fianza 
para tomar parte en la licitación, un documento qm  acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en i as sucur
sales de provincias, en metálico ó en va lores uúbheos á los tipos 
que determina el Reai decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
do 1876, hecho extensivo á Marina por Re&l orden de 7 de Se
tiembre sucesivo, las cantidades Siguientes, para cada lote &' que 
ha^an proposición:

Pesetas.

Para el primer lo te......................... ........................ 4.496
Para el segundo id ...................................................  i  47^
Para el tercero í ú   .........................................     4.420
Para el cuarto id  .............    934
Para el quinto id   ...........     4.170
Para el sexto lo:...................       1.496
Para el séptimo id ............................................  345

San Fernando 4.* de Setiembre da 488A=GamiJQ Oarlier.

Modelójle proposición. j ..
D* N. N., vecino de   domiciliado en la calle de.

n ú m e ro ...... en su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino
d e c a l l e  d e .. •. •, n u m p a r a  lo que se h&lia compe
tentemente autorizado), háce presento que im pasto  del anun
cio y pli< go de condiciones insertos en k  Gaceta de Madrid, 
número. •. • • de tcil fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
d e , . . . .  num    de fechas,... . para con •«•atar (oía loríalas ó
efectos do p e la s e )  necesarios en al Arsenal de la Carraca, ae 
compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote 
tal, ó á los lotes tal 6 cual, con estríña sujeción & todas las 
condiciones contenidas en ei pliego que se halla de manifiesto 
en el Ministerio de Marina y en la Secretaría de la Gaoitanía 
general dei Depártame ato, y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en ia :c dación unida aí mkmo (ó coa baja' de 
faltas pasetas y tantos céntimos por 400 en el iota tai, tantas 
en el cualt ©te., todo en letra).

(Fecha y firma.) 787—-S

J u n ta  económ ica  d© la  F á b r ic a  de a rm a s  d e  T o le d o .
Aríiüeria.

Ei Comisario de Guerra, Interventor de k  expresada Fá
bricas, hace saber que debiendo contratarse en segunda r u b e ta  
pública con destino á las labores de este establecimiento, por 
término de un ano, 200.000 htros de carbón de brezo, 400.000 
kilogramos ce leña de oliva ó enema, 343 resmas d* papel de 
niio y 848 resmas de papel de coior, por ei presente se"convoca 
á una pública licitación, que tendrá iug&r el día i  i  de Octubre 
áe 4884, á tes doce en punto de *a mariau&, ¿a JunU  ú% I
subasta de este establecimiento y en el loca¿ que ocupa el d es
pacho del Sr. Coronel, Director dei mismo, ¿i-jo el de
condiciones y precio lím ite que se hallará de m W íksto  lod os i 
los ufas, excepto los feriados, en la Comisaría de Guerra, sita  
sn la cité.da Fábrica, desde las nuevo de la manar;a hasta k s  » 
suatro de la tarde; advirtiéndose que las proposiciones que se j 
presenten han de ser en pliegos cerrados en papel del seño dei 8 
timbre de la ciase 41.a, sin  enmiendas ai raspaduras, redactan- ¡ 
lolas precisamente con arreglo al aigaien te modelo: ~ " j

«Señor Presidente de 1& ¡unta económica d e  la Fábrica de * 
»rm«s de Toledo. j

fíi que suscribe, vecino de (tal parte), habítente en la callo I 
le  (¡ta l), número (tantos), enterado del pliego de condiciones y 1 
múñelo inserto con ei numero (ta n to s )  :<e i& Gaceta bb Madrid, I 
i bien en el número (tantos) áei B o le tín  ofícim út s ta pro ’ 
vincia (según cite ei proponeme) dei üí& (tontos de ta l  m « ) t 
locum vutes ambos relativos a la contra tación en subasta t.ú 
buca, con destino á ia Fabrica de armas de Ttekdo, de (tal 
en tid ad  de tal artículo), se compromete a efectuar a entrega 
Ü precio de (ei que asá, en pescas, en letra) psr la unidad á que 
te reitere cip iecio  limita fijado, acompañando k  garantía ix i -  
jiúa y céduia personal.

(Fecha y firma del proponente.)*

Las indicadas proposiciones, que po-h'án contener nno 6 más 
iriieuícs de los mencionados, se prese atarán m*d;a hora antes 
U la señalada para dicho acto, e>-tregá*¿tíolat;.ai Presidente de 
ia Junta de subasta, que sitará constituida can igual ^.iiteia 
líón.

A dichas proposiciones habrán de aeom;añar pr**c;si meate 
?us autorts ia eavta de pvgo qm Ir hry ¿'fuciua/i.o m
!& Caja gensral de Depósitos ó .sucu:¿¿h^ di> i-ild eu p:-:uviúcis,f:;
Ú 5 por 400 a e l total valor ñe ios f-'ov. a coa ari *„ gl> a- precio 
limiii? fijado i pudkndo vo/:f>utaine d- **io ó¿, ó :tos b?¿n ea ¿ 
mettlioo .ó en del E.^Udo, admióir»'-}:* .>»;gúc i.& I
úón vigente. I

Toiedo 8 de Setiembre dé 4884.««JosgM.Caéedave.^Y;aB.*aB j 
£1 Coronel, Director, Larrumbe. 789—S  1

áLñlCfHa en los términos prescritos en la referida instrucción; 
■i^dfcdQfíe 3a primera, puja por Jo menos en 425 pesetas, quedan - 
'¿je ‘'.as demás á voluntad de los Imitadores con tai que no bajen 
£ a  £% pesetas. ,

■bo^roño 3rte Setiembre de 1884.=«E1 Gobernador, Federico 
y Gálvez.

Modelo de proposición.
. N. F .t. vecino d e . , . enterado del anuncio publicado 
el Gobierno do 3a provincia de Logroño con fecha 3 de 

Jb 6iT¿br* os» .Lio actual, y de los requisitos y condiciont-s que 
&s> »pigen * .u la adjudic-'-ción en pública subasta da las obras 
d,-.í f,®par3c r áñi trozo 3.° de la carretera deoscgundo orden de 
h e  ;r¿ño :% Za‘agozá, er¿ i a expresada provin ciarse compromete 
A v.vrnar )a& referidas obras, con estricta sujeción á los expre •

requisitos 7 condiciones, por la cantidad de......
(Aom  la cantidad en letra por ia que se compromete^! pro- 

tc . ni e  é.-te. ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
i  « y Ikuaraente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
®c' ada toda propuesta en que no se exprese determinada mea te  
, % antidad, escrita en letra.)

(Fecha y firma del propon en. t?.) 788—B

.D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  /v-Ls 
d e  t a r a g o z a .  ^

Habiéndose extraviado el n s i -  nardo da depósito constiiaiuo  
esta jvUCursai en 44 de Setiembre do 4861 por D. José P are

d es, 'Comisionado de expropiación de la línea férrea de^Zara- 
á Pam lona, impórtente 428.278 rs. 40 cénts., señalado 

teon los números 43í de entrada y 97 do inscripción , se hace 
saber al público por medio de! presente anuncio^á fin de que 
tmeda presentarlo en las oficinas de esta Delegación aquel en 
Suyo poder se bailare; unes en otro caso, y pasados dos meses 
4erd e  la fecha da esta~ publicación., se considerará nulo y sin  
m rif ún v¿lor y se procederá á lo q u e  corresponda.

Zaragoza 26 de Agosto de 1884. ■=« Julián García de lo s  
úfeistes. X —336

i iH ie is  é<§ W éiégr& im .
BÍA 4*

M élmién á# k s  tskg m n a s que m  h m  padifa m° 
i  ios destinmarm: m  m o dio.

^ a d ó a  da origen.  ̂ Bemiafiio*
del desfinatnri©,

Gmfa'al,

• ^ ' ^ l e n c i a . L a  C as* ....... ........  Misericordia, 2.
-Tkr relavega, . « , ,  Juan G a i i e g c A l c a l á ,  51.
Üúogroño. Francisco A branca. Curbeni&, 24# hotel.
few iiia        Nicolás García  Cruz, 44.
M&& Sebastian. . .  losé Agui l era. . . . .  Pozo, 5.
•Sargos . . . . . . . . .  Adolfo Domínguez. Santa M m a, 19.
i S e v i i l a . M a n u e l  Santacruz.. Fonda Leones.
Londón Lerem M soi    Sin señ^s.
Par l a . . . . . . . . . . .  P aeini ........... ... Teatro Maoi (ausente).
B ilbao. José Maenas R odrí

guez........................  Mendizéb&l, 55, cuarto
e n te  suelo izquierda

. . . . . . . . .  Exemo. General Don
Jcsó Lasso  Ausente.

O vi edo o , Gerardo Aza . . . . . .  Café Francia (ausente),'
M&n Mat.eo Diputado VíiJarroya Congreso (ausente).
Bu r g o s . . . . . . . . .  Núñez de Castro. . .  Sin señas.
.A lica n te .. Vicente Lloret  Idem.
Tt e v . . . . . . . . . . . 9 Bonifacio Jiménez. C a m i n o  C a r a b a n -5

chel, 12.
G uadalajar^í * . . . .  Amadeo. . . . . . . . . . .  Rio, 44 y 15, cuarto.
.A lm ería. . . .  Zoyia Thomé  Caballero Gracia, 27,

entresuelo.
Málaga Martines Montes,*. Alcalá, 49.
Saatel ión». . . . . . .  Juan L a n a s ,  Alcalá, 40, segundo iz 

quierda.

Atoeha.8
^ r c e l o n s , M a r i a n a -  R eb o llo .. .  Barrio del Sur, 46, de

recha.

Chamberí.
Alm&nsa*. . . . . . .  Rosario Boros . . . . .  Fuancarral, 448, sc«

gundo.
J léu s . S a n t k g o , . . . . . . . . .  Cade Ancha, 445.
Cuenca . , ,  3, , , , ,  José Gader.  .........  Paseo Luchana, 7 ó 9.

-Puonteait& s.. . , ,  Administrador Cr6~
nira Legislativa. Monteleón,4 ,principa!

- . Al madén. , , * . . . ,  Baveria l ü a .   San Vicente' A lta, 3
ó 9.

Barrio Salamanca.
M é ü . Sin destinaturio.,, . Argengola^ 33, princi

pal izquierda.
, 3, .  Alberto Aparicio.. * Saiesas, 6.

Madrid 4 ae Setiembre de 4884.*»Por el Jefe dei Centro, José
■fek.

DÍA 3.
Carias detenidas por falta de franqueo ó étíreooién 

en este Ma.
27 Antonio Limón es.—Z^r^goza.
28 Antonia Campo.—Guadalajare.
W  Alonso Arias.—S^ntiso. ^
50 Ad^la Abril.—Sin dirección,
34 Bonifacio Catalina.—Santoyo,
32 Ci teinuo Muñoz.—Gopenal.
33 Eugenio Alonso.—-Carabanchel.
34 F u ñ a n d o  Ruiz.—San Roque.
¿5 F e lip e  Minayo.—Tauele,
36 FVav¿eis>eo Román.—Tuy.
51  Francisco Román.— Idem.
¿8 Jceé Odveros.—Corral.
39 Jo:.*é Romero.—'Villar.
40 P z d r c  García.—ViUacarrilío.
M  Ramón Alsina.:—Car&báña.
4S 'B-í^ario Muñoz.—'Tarancón.
4S Ramón Larroca.—Algete,
4é  Ramón González.—Gerona*

m m i  4 de Setiembre de 4SÜ 4-.H I ^ á m ia ie tn d o r , Bar-
Bmm* LeaL

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de Madrid.
Esta Excma Corporación ha acordado sacar á pública su~ 

basta, ia obra de dssmonxe de Ja cabe de Alarcón, en s! trozo 
eomprendido entre la de Felipe IV y Ja plaza de MuriDo, §on los 
taiuaes correspondientes á la calle del Musco, bajo lo® pliegos 
de condiciones siguientes

FACULTATIVAS.

Artículo 4.* Es objeto de esta contrata la excav&c'ón? carga, 
trasporte- a vertedero y descarga de las tierras que produzca el 
desmonte necesario para explanar con arreglo á las rasantes 
que ¡?e fijen la callo de AJarcóa, desde la de Felipe IV á  va pla
za de Murillo, con los taludes correspondientes á la- calle del 
Museo.

Arfe, fu El volumen del desmonte que m ea lcuk  se?' necesa
rio ejecutar es próximamente de 33,051 metros cúbicos; pero 
són> se abonará ai contratista la cantidad de obra que realm en
te ejecute, $@& más ó menos de la presupuestada.

Arfe. 3.a El contratista dará principio á ias obras ctemiro d© 
los 40 días siguientes ai del otorgamiento de la corre • pond.sente 
escritura á¿ contraía, y deberá terminarlas en el plazo de echo 
loases, á contar de la misma fscha.

Art* 4.® Si el contratista no diess principio á las obras ó no- 
las terminase en los plazos marcados en ei articulo anterior, 
el Exemo, Sr. Alcaide Presidente, á propuesta de ia D.ue ción 
facultativa del ramo, podrá imponerle una multa «se 25 pesetas 
por cada día de retraso; si trascurrieran 45 días en ©l mismo 
estado, este m ulta so duplicará por espacio de otres 45.

Pasado un mes sin dar principio ú las obras ó no habiéndo
las terminado enel tiempo coneedidopamcllo, el Kx^mo. Ayun
tamiento tendrá derecho á rescindir la contrata, con pérdida, de 
k  fianza que tenga prestada el contratista como garantía dei 
cumplimiento de este servicio.

Art. 5.* Las m ultas que pueden imponerse al contratista 
con arreglo á lo que preceptúa el artículo anterior m harán 
ekcuvas de la fianza "prestada por el mismo coma garan tía  
del. cumplimiento d* este servicio* y caso preciso d>¿ sus bienes 
en la forma que ss establece en ei art. 32 dei Real decreto de 4 
de Suero de 1883 sobre contratación da servicios provinciales 
y municipales.

Art. 6.* El contratista deberá completar la fianza siempre 
que s& extr&ig» una parte de ella para hacer efectivas ias m ul
tas que se le hayan impuesto.

Si á los 10 días de haber sido requerido para que complete 
k  fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido ei coa- 
trato, con los efectos dei art. 23 dei citado Reai decreto de 4 de 
Enero de 4883.

Art. 7.° La inspección y vigilancia do Im obras correspon • 
da a la Dirección facultativa de las vías públicas municipales 
ú% esta capital, por cuyo c a n te  se dio taran todas las órdenes 
necesarias pars* ia buena m archa de los trabajos.

Al t. 8.® Antes de dar principio á las obras se hará ©1 re
planteo cíe las mismas sobre el terreno por la Dírecc ón facul
tativa de ias vías públicas, formándose el perfil longitudinal y  
los trasversales que se juzguen necesarios, ©u cuyos dccameii- 
tos deberá estampar su conformidad el contratista ó represen
tante debidamente autorizado; sujetándose en la m&rcha de los 
trabajos á estos datos y á las demás prescripciones que sobre 
el particular le diera ia citada Dirección.

Art. 9.° El contratista ejecutará ei desmonte @n la forma y  
m anera que crea más conveniente á sus intereses, obser- 
vásidos© k s  regias que el arte y la experiencia aconsejan en 
estos casos.

Art. 10. Todas las tierras que produzcan desmontes deberán 
conducirse á ios vertederos públicos ó á los particulares que ei 
contratista pueda proporcionarse de su cuenta.

Art- 44. Ei contratista estará siempre en ias obras ó tendrá 
en eii&s un representante para recibir y cumplir cuantas orde
nas se le comuniquen por ios encargados de la Inspección.

Deberá nombrar además de «u cuenta un facultativo legal- 
mente autorizado que responda de cualquier accidenta ó des
gracia que ocurra ea ios trabajos por mala dirección ó falta de 
precaución en los mismos.

Art. i2. El volumen de desmonte ejecutado sa medirá d i
rectamente sobre ei terreno, reduciéndolo á figuras geométricas 
regúisiés y apucando las fórmulas respectivas, con arreglo á ios 
datos tomados ai hacer el replanteo de las obras y á lo que se 
juzgus ntcesario consignar durante el curso de los trabajos.

Art. 43. Por e&do m ete  cúbico de desmonte que resulte 
ejecutado por ei contratista, inciuyendol&excavacióu, carga, el 
trasporte & vertedero y La descarga, sa -le abonará al mismo la  
cantidad dv 2 pesetas 50 céntimos, deduciendo la baja ó mejora 
de subasta si la hubiese.

Art. 44* A fin de cada mes se hará por la Dirección faculta
tiva dei ramo ia medición sobre el terreno de la ob«*a t-j■?cata
da por el contratista m  la forma que determina el'&r*. 12 de 
e ta  pliego, 4 cuya operación asistirá el referido con tracista. 6  
persona competentemente autorizada por ei mismo, y aplicando 
el precio qm  señala el artículo anterior, se formará la relación 
valorada cír los trabajos, á la que prestará su conformidad el 
rtferido eontrátista.

Art. i 5. El importe de las obras ejecutadas por el contra
tista, que como marca el art. 3.® dal presente pliego han de ter- 
minarsc en el plazo de ocho meses, sa abonará de la siguiente 
manera:

Hasta, 40.000 pesetas con cargo á la partida de desmontes 
como'guada en ei presupuesto vigente, y el resto á igual partida 
dei de 4885 86.

Para estos abonos se expedirá mensualmente por e! Inge
niero Director del ramo de vías públicas, municipales ia opor- 
tuca certificación.

Arfe. 46. Terminadas que sean las obras, se hará por la D i
rección facultativa uel ramo ia oportuna recepción da las m is
mas siempre qu* de su reconocimiento resulte estar hechas 
con arreglo á estas condiciones, practicándose la medición y  
liquidación de loa trabajos*

Art* 17. La baja ó majora que se haga en el acto.del remate 
ss referirá al precio tipo de 2 pesetas 50 .céntimos que se m&rea 
m  el art. 43 de este pliego.'

Por lo tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subaste, que deberán estar redactadas coa arrrglo- al 
modelo que se acompaña ai pliego de condiciones ec ñómico- 
administrativab, deberán decir en la parte d® dicho modelo 
deslünacñi á hacer k  proposición lo siguiente 4 la leira: si no 
se hiciese baja, por d precio Upo; y si se hiciese, son la rebaja 
de tanto por i i ’O (en ie;r&) en el precio tipo; de¿*¿chá¡/doSA 
en oí acío toda proposición que r¿o esté redaotada ©a esta  
forma. '

Art. 18. Es d© cuenta dd .contratista la colocación de las  
vallas de defensa, luces de aviso y cuantas precaucione» sea 
asesarlo torear para la seguridad dei público; .'dehpmdo ©um»
« i? además con" teaas k s  prescripciones que sobre el par

ticular deteraúB&a k s  Ordcnaasae de polida urbana y bandos 
vigsn tea. '
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Art. 19* Todos los empleados, dependientes y operarlos del 
eontratlsfca guardarán el respeto y consideraciones debidas al 
Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del Mu ni» 
cipiot atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones rel&ti- 
tas al servicio les hiciesen.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
«ue se despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faifas de subordinación y respeto ó 
promuevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

A?t. Síl, Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico aáministr&tiY&s 
que dicten por este centro.

Art. 21. Igualmente regirán en esta contrata las condicio
nes generales de obras públicas aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861 en cuanto no se opongan á las presentes, 
gegún previene la ley general de Obras publicas de 13 de Abril 
do 1883»

ECONÓMICO» ADMINISTRATIVAS.

4.a La subasta se verificara el día 27 de Setiembre de 48849 
á 1& una y media de la tarde, en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Exorno. Sr. Alcalde Presi
denta ó dei Teniente que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de 8. E.

2 a Los pliegos ds coíidiciones y demás antecedentes para la 
gubasts se hallarán de manifiesto en la secretaria del Apunta
miento, de, diez 4 cuatro de ia tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3.a Be dará principio ai acto el día y á la hora señalada por 
la lectura <é«1 anuncio y pliego de condiciones que sirvan de 
base para la subasta.

4 /  * Terminada la lectura y durante el espacio de medía hora 
en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explica 
clores qm  estimen necesarias sobre las condiciones de la su 
basta, m  entregarán al Sr, Presidente las proposiciones en plie
gos cerra dos, qu© rubricarán en el acto los interesados. Dicho! 
pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, e 
resguardo que acredite la constitución de la fianza provisiona 
y la cédula personal del licit&dor. Cuando uno de éstos pre 
gente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los qu< 
presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referido 
pliegos serán numerados por el 8r.*Presidénte por el orden d 
presentación, y una vez entregados no podrán retirarse pe 
ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior 
consistente en el 6 por 100 dei total de esta subasta, impor 
tante 4381*80 pesetas, se constituirá en metálico ó en efecto; 
públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja ge 
neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en loi 
segundos, se verificará con sujeción ai precio que éstos tuvie
ron en la plaza el día anterior al dai remate, según la cotiza 
ción oficial.

El tipo para esta subasta es el de 2 pesetas SO céntimo 
por cada metrocúbicode excavación, carga, trasporte áverteder 
y descarga, según figura en el art. 13 del pliego de condicione! 
facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli 
gaeión figura consignada en la Sección 11.a, cap. 6.®, art. 5.® de 
presupuesto general de gastos del presente ejercicio, de la qu 
se abonará durante el mismo hasta 40.000 pesetas de obra, 
el resto con cargo al crédito que para el mismo servicio d 
desmontes se contraerá ©n el presupuesto para el año eeond 
mico de 1885*86.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora mai 
cada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar qu 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisiói 
corrido que sea éste, lo declarará terminado y procederá á 3 
apertura por el orden de presentación de los pliegos entrega 
dos, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta vo¡ 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del res 
guardo de depósito y de la cédula personal del licitado?, la 
que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten i 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencia 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la person 
del licit&dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que coi 
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición sei 
desechada aun cuando el licitado? manifieste su conformids 
en que se entienda redactada coa estricta sujeción ai modal 

8:a Después de la lectura de todas las proposiciones preses 
tadas, que deberán extenderse en papel del cello 11.a, el señe 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor d 
la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los lieiti 
dores que estén conformes con que queden desechadas sus pr< 
posiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acón 
pañab&n, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo d< 
recho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguale 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, sa abrirá 1: 
citación entre sus autores, por pujas á la  llana, durante u 
plazo de 10 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento p< 
tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate ai qu 
hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no hubi 
re mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la citi 
da adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga 
número de orden más inferior.

40. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derecha 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemei 
te la  tr&sferencia de los mismos, en uso de la facultad que 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ee 
ro de 4883.

41o El lidiador ácuyo favor quede el rem átese obliga 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le s 
ñ&le á otorgar la correspondiente escritura, entregando el d< 
enmonto que acredite haber consignado como fianza definí t r  
en la Caja general de Depósitos ó en la Depositarla de esta vij 
8.762‘60 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo q 
tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rem 
tante no prestase la fianza definitiva, no concurriese'á otorg 
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello a 
después de trascurrida la prórroga que al efecto se le concec 
©aso de que exista causa justificada para otorgarla, se tend 
por rescindido el eontrato á perjuicio dei mismo rematan 
con los efectos del art. 23 deí Real decreto de 4 de Enero 
4833 que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 48 
sobre contratación de servicios públicos.

42. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó bu 
brá de reponer la diferencia siempre que ei precio d© los efe 
tos depositados sufra durante e\ contrato un aumento ó d ita  
nución que exceda del 3 por 400 respecto al del día en que 
haya constituido la fianza. También queda obligado á compl 
tar el importe de la misma siempre qae para hacer efeetiv 
las responsabilidades en que incurra m  extraiga una parte 
ella. Sí debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no 
hiciese dentro de los 40 días siguientes al en que sea requerii 
para «lio, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido ei coi 
trato, con los efectos del ya citado art, 23 del Real decreto 
4 de Enero de 4883.

43. La fianza será devuelta al contratista, previa oartiflc 
ción del Ingeniero Director del ramo de vías públicas, visa

por quien corresponda, eajque conste haber cumplido el rem a
tante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato.

44 El Ayuntamiento, usando de la facultad qm  le concede 
el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del m is
mo por f&it¿s dei rematante ó por mera conveniencia d© la 
Corporación.

45. El contratista, no podrá pedir aumento ó disminución 
dei precio m  que  ̂hubiese quedado la subanta, ó rescisión del 
contrato, Ss& cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá Saga? á riesgo y ve atura.

16. Ei contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
á&r iiig&r esta, subasta, renuncia el fuero ds su Juez y ao- 
mieiria,

47, El remate obliga al contratista y al Exorno. Ayunta 
miento desdo la definitiva aprobación dei mismo.

48, Ei contratista queda obligado & satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como ©1 importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma ea ios diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto antas de formalizar la escritura 
ó acta ce remate el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

49, Para poder tomar psrts en la subasta es requisito indis
pensable que los resguardos, bien p r o c e d a n  de la Tesorería mu
nicipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acompaña
dos del sello correspondiente que justifique haber satisfecho en 
la Tesorería municipal 3 peseUs en las fianzas ó depósitos 
previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 488A«E1 Secretario, Enrique 

Fernández.
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel del sello 44.°)
D   que vive   enterado de las coadiciones para la

subasta ea pública licitación de las obras de desmonte de la 
calle de 'Aíarcón, en el trozo comprendido entre la calle de F e
lipe IV y la plaza de Muriílo, con los taludes correspondientes 
á la calle del Museo, anunciada en el Boletín ofitáal de la pro
vincia y Gaceta de esta capital del día  d e .. . . .  de .
conforme en un toio con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo con estricta sujeción á ellas (Aquí la proposi
ción, referiéndose á . . . . .  tipo   con la cantidad en letra.)

Madrid de de 4884.
(Firma del propon ente») 790—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de p r im e ra  instancia.

BALTANÁS.
D. Acisclo Villaverde y Gaseó, Juez de primera instancia de 

esta villa de Baltanás y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuantos 

se crean con derecho á los bienes que constituyen los dos ma
yorazgos que fundaron D. Baltasar Gilimón de la Mota, y su 
mujer Doña Gregoria de 1& Vega, naturales y vecinos de Ma
drid, según escritura de 4.® de Octubre de 4629 ante el Escri
bano del'Rey y del número en dicha villa y Corte D. Hernan
do da Recaz, el uno en favor de su hijo D. Agustín Gilimón de 
la Mota, y el otro en el de Doña Fabíana de la Mota, también 
su hija, y sus descendientes por el orden regular establecido 
por las leyes para suceder; y 4 los bienes pertenecientes al 
vínculo y patronato real de legos fundado por D. Andrés Polo 
de Llamas, natural y vecino qae fue de la ciudad de Patencia, 
en el testamento qu© otorgó ea 48 de Julio de 4679 ante el Es
cribano de la misma capital D. José ftuiz Ramos, llamando á  
suceder en el citado vínculo 4 los hijos de D. Juan Solorz&no 
Alvarez Girón y de su mujer Doña Ana de Llamas Tineo y sus 
descendientes también por ei orden regular de suceder, á fin 
de que en el término de dos meses, á contar desde el día que 
este tercero y último edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan á deducirle en este Juzgado; con apercibimiento 
de que no será oído en el juicio que motiva el que no se pre
sente dentro da este último pl&zo; pues así lo tengo acordado 
por providencia de 49 del corríante mes en la demanda pro
puesta en este referido Juzgado por el Procurador D. Vicente 
Aguado, como apoderado de D. Juan Solorzan© Calvo Gilimón 
de la Mota, vecino de la expresada ciudad de Patencia, sobre 
que se le declare sucesor en la mitad de los bienes de referidas 
vinculaciones, como hijo legítimo, varón y mayor de D. Tomás 
Solorzano Calvo Gilimón de la Mota, vecino que fué de esta 
villa, á quien se le dió posesión judicial de ellas en 22 de Ene
ro de 4847, y disfrutó sin intervención ni oposioión alguna 
hasta su fallecimiento, ocurrido en 48 de Octubre de 1879; sir
viendo de gobierno que les mencionados bienes radican ea Ma
drid, Valladoiid, Patencia y varios pueblos de los partidos ju 
diciales de dicho Patencia, Frechill», Corvera ds Río Pisuerga 
y Reinos», y que ninguna otra persona más qu8 el expresado 
D. Juan ha comparecido alegando derecho á los indicados bie
nes durante el término señalado en cada uno de los dos edictos 
anteriores á éste.

Dado en Baltanás á 20 de Agosto de 4884.=Acisclo Villa- 
verde.«~Por su mandado, Isidro Rodríguez. X—335

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito ue San Antonio de esta capital, dictada ante mí, se 
hscc saber que por el Procurador D. José Antonio Meléndez, á 
nombre de D. Salvador, D. Rafael, Doña María Josefa y Doña
María ds los Dolores Garda dei Salto y Valiente, se ha promo
vido expediente sobre que se les declare herederos abintest&to 
de D¿ña María de los Dolores Valiente y Valiente, la cual era 
natural y vecina de esta ciudad, en la que falleció el 25 de 
Judio próximo pasado sin otorgar disposición testamentaria, 
en cayo juicio se ha acordado, con sujeción a! art. 960 de la 
ley ríe Enjuiciamiento civil, citar, como se verifica por medio 
de este edicto, á Jos que m  crean con» derecho á heredar á .di

cha ¿señora, para que comparezcan á deducirlo ante este $ 
gado dentro del término de 30 días, que empezarán á eonft&r##’ 
desde la fijación de los edictos en el último ds los puebte^ í  
periódicos en que se efectúe; haciéndose constar que los 
ríen tes personados hasta ahora son sobrinos de la f in a d a ^  *  
han expresado en un principio.

Cádiz 29 de Agosto de 488i-=M&nuei Ruiz, X —
FUENTESAÚCO.

D. Hermenegildo García Hernández, Escribano del Juzgwte 
de primara instancia de esta villa y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi aciuaclóa Be sig.Y¿& 
autos, instados por el Procurador D. Mariano Fernández, er> : ^  
presentación de Pedro Hernández Otero y Manuel Lamas * 
lie, vecinos de Villacscusa, al objeto de declarar herederos >tt- 
tamcnUrios á los que como tales se juzguen de los bienes, 
rechos y acciones de la finada Cecilia Sánchez Gómez, v e r ; .^  
que fué de referida Villaescusa; habiendo recaído provicta 
con fecha 24 del corriente, que comprende entre otros Ice ?cV 
guientes particulares:

«Se tiene como parte al susodicho Procurador, en repr 
taeión de Pedro Hernández Otero y Manuel Lamas Valle* v« ** 
nos de Villaescusa, y por promovido ol juicio de declarad*)1 uc 
herederos testamentarios de la finada Cecilia Sánchez, vbc ‘3# 
que también fué del mismo Villacseusa y cuyo f&!lecim> ^  
tuvo lugar el 25 de Agosto de 4855; llámese por edictos qu  *€ 
fijarán en ios sitios públicos de esta villa y de Villaescusa 7 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á cuvr 
parientes se crean con derecho á heredar é la Cecilia Sáne'

, con arreglo á su disposición testamentaria, para que en el p'Dse

Ide 30 días, á contar desde la fecha dsl último anuncio, s© p r e 
senten en este Juzgado deduciendo sus pretensiones, citár.r'T**fc 
. al Ministerio fiscal en su representación y mientras se paer- 
sonen.»

Y para que sirva de anuncio para insertar en la Gace^í ^  
Ma d r id  expido el presente que firmo en Fuentesaúco á  2 ^  tte 
Junio do 4884.=Hermenegi!do García. X

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Jusz de primera in s te n  & 

del distrito del Centro d&esU e&pisa), de fecha 25 del con-lfl'aa* 
í mes, recaída en el expediente que se tramita en dicho Jus 

y Escribanía del que autoriza, á instancia de Doña Inés C:>P a
payo y Moreno, coa el Ministerio fiscal, y D. Jesús Tordas 
sobre que se la declare pobre para litigar con este último,, 
paradero se ignora, se ha acordado se confiera al mismo 
do de la demanda para qae comparezca á contestarla dentrr 
término de nueve días, á contar desde la inserción del preÁ*-****>&■ 
en los periódicos oficiales; sirviendo para ello de emplazam 
to, y advirtiéndole que de trascurrir dicho término sin ylD Í-* 
cario se sustanciará solamente con el Sr. Fiscal, parándole- 
perjuicios que hubiere lugar.

Madrid 28 de Agosto de 4884.'=*V.® B /^G óm ez.—El 
rio, Bartolomé Uceda. X—338-

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción tó  

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empíáza á ', . - 

gel Chisvar Galván, natura?, de los Santos, vecino del '.tó'V/afr 
pueblo, de 24 años, soltero, barrenero, euy&s señas peí^or.^ res? 
son estatura mediana, pelo o&staño, cejas al pelo, ojos! ^  
color moreno, barba regalar, usa bigote y viste pobrera?:■ 
Mateo Arévalo y Jurado, natural y vecino de Pozoblan*x\
32 años, barrenero, casado, siendo sus señas estatura reg í.¡h fv 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, y es tuerto del .
barba poca, color moreno, y viste pobremente; María Mc) i  
Arévalo Jurado, natural y vecina de Pozobl&nco, de 23 a 
soltera, siendo sus señas estatura mediana, pelo castaño e^ruD  
cejas al pelo, ojos pardos, color claro, barba ninguna, y v :D ^ 
pobremente, y María Pérez Rubio, llamada también María 
pósito, natural y vecina de Pozoblanco, siendo sus señas 
tura baja, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color zr$ 
no, barba ninguna, y viste probremente al uso del país 

, su clase, y cuyos paraderos se ignoran, para que en el té n -  w c 
de 45 días, á  contar desde aquél en que tenga lugar la inso n  
de la presente e a  la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan c r  
Juzgado para la práctica da diligencias en causa con*'" ^  
mismos por hurto; apercibidos que de no hacerlo les p a n  0$ 
perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

A la ves encargo á todas las Autoridades de la Nací:**; y  
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la fec£;>Y M- 
citados individuos, y caso de ser habidos su remisión á la? aa*-- 
eei de esta cabeza de partido y á mi disposición con ]&*$ 
rid&des convenientes»

Dada en Valverde del Camino á 23 de Agosto de 48 
Eduardo Madrifián»«Po? mandado de S. S.f José A rro y a

J—0*4 "
VINAROZ.

D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y disLn¿ ^  
Orden española d© Carlos III y Juez de instrucción de la © r p# 
de Vinaroz y su partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza a! sujeto ^
• noche del día 7 del actúa!, sobre las ocho y media de It- : t

ma, guiara un carro que venía corriendo hacia e! puebla y 
calle de Alcalá, en Benicarló, penetrando por la*calle d* 
Jenaro, é hiriendo gravemente al muchacho Antonio í l  i 
Lluch, cuyo carro llevaba toldo y conducía á varias per* 
que iban cantando, para que dentro del término da ,>41#  

! comparezca ante este Juzgado para ser oído en la causa < - ^
, el mismo se instruye sobre el referido hecho; apercibí ^
i, que de no hacerlo le parará el perjuiño que haya logar,
) ■ Dado en Vinaroz á 25 de Agosto de 4884.«Manuel
- Giner.*=Por mandado de S< B.s Luis Roso. I~~64F$
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S.Bolsa de Madrid.
Cotizacion  oficial de día  4 de Setiembre de 1884, 

la  del anterior. _ _

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
D ía S. Día 4 .

D euda perpetua al 4 por 4«0  in te r io r ... . .  58|90 58‘95-E¡9‘2(M 5-25-191  ̂ t tflüüt} • 5>*‘95 58‘90 fin cor.
puUfaa&ü 58‘90 5910 íin cor.

• 59‘40 59*20-50-80-40
60 0x0

Mam id. al 4 por 100 exterior.... .. ... .. ^  ^ #
Idemamortoableaioporioo.^.^. WW

‘  . 74*25
BiMetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 88*40 88*40-50
Banco H ipotecario.— C édulas.al 6 por 200 :

ar laj ' i
I d é r  I d . -C é d u la s  al 5 p or 19» a n u a l. . . .  » 9»  0[0
toíSoues del B anco de España ,

•*w .yw/ífoiíüíiáfc 2«j9 0(0 .269*00-270, 0|O

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

A lba cete  "  ' " ; *  • "  <?* ■
A lp oy  » ,  '> < 1*  - j - 'O r tii ..   p a r . *
Alicante .. * ............. .........  ’1' *
A lm e r ía ' p * .  *  * * ! « « * • ................  B**; *Aviia ívS nfurcia...... te  »■
Badajoz... <1*, árense.,,... »
Barcelona,.. 4 ¡4 » j Jvieao. . . 4 p *
Béiar <1® ' »  Paifincia.... *.;4 *.
Kíbao H&» . Palma Ka.il* »;* » ..
B urgos*,,. , , .  #{8 .- »  P a m p lo n a ... « ,  *
(g feeref! . ’ ; : -8(8 »  Pontevedra I?? as
G&diz -par-*.:. » . péus.... ........  -.par.;. *
Cartagena ■ á* * i -Salamanca.., 4f4
cStellón “ n4 .» S. Sebastián., 4$ *
dudad Real, *¿S » . Santander . , IjS *
Üírdoba.. 4(4 •* Sta. Cruz m. p a?; *
Corañat.r... • •• # • .Santiago,.., p*r. a.
Ghenca *1*- * Segovia..... 4$ &
J%rol 2» Sevilla.. ,9.. »
GÉroiiái ‘ 4t4: .-. >oria...#■... 9*4 s*
GSón . ■ . 8l&, - ■ b Tarragona-, ®
Granada » feruel.. . r;
¿Sadálajara R 2 »  Toledo...... - fe.;v
j f e o  m  fudela,...., n i . , .  ; , , j},
H u elva  p a r , . * ,  v a le n c ia .. ,. .  »
n e s c a v' ^ 4 u j» V a lla d o lid .. 4f4 i» *
JÉén 'p a r ,  »• V ig o .. .. »
J ierez^ron t*} par*. » ^ V i t o r i a . , . . -  Svl a
I t á n  | ( ¡4  "  »  Z a m o r a . , . Ap. ■ »■
U r i d r '-  Ví;-' !  • «14 2 ?.• "ü " ZaragoJMu*,,, - 4nf :- >»—
W a r e S c   i <t$ »  I

- B olsas extran jeras.
PARÍ» 8  Din SETIEMBRE,
a D euda perp , al 4 pox 4Q® ect. á 59‘60.
! ídem id í¿. iflíedor.... í  •> '

„  . l id e r a a m o r l  al 4 p o r 4£9 . , . .  á »
- 4s por 4OI exterior,. - í  ,

| Deuda amori si 2 por 4(Ns„. .  ¿  »
I Obligaciones de Cuba , á »

_. §8  por ^98 á 78*75#
fm -z ^ ................................................................ ......................................¿  i 08*20.

Consolidados ingleses. . 400 7x8.

MQhr® ■plmm 
Londres, á 90 días fecha, dinsM 47*55,
Barfs, á  oeh o días vista , ir ., 4*95.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención da¡ Mercado de granos y VI- 
tótene policía urbana, resuitán ser los precios d® los artículos 
de obhsumoen- el día de ayer los Bignientesr 

Oarne de vaca, de 1*60 * ® pesetas-el kilogramo.
Idém de carnero,.de 4*60 i  »  pesetas el kilogramo.
Idpm de ternera, de 1*60 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem do oveja, de 1*80 & i ‘30 pesetas el kilogramc.
Teóino añejo, de *  4 8*80' pesetas el kilogramo.
Jamóíi, dé'8W  & i  pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘3«  á 0*44 pesetas el kilogramo.
fiarbaxusos, de 0166 41*90 pesetas el kilogramo. ,
Judias, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Artos, ¡íe* 0*70 á B’SO peséías el kilogramo. 
!Kntet»B,*WO‘604 0*66 pbsétas el ¡kilogramo. 
Carbónrvegetelt de 0*80 a 0*58® pesetas el kilogramo, ,, 
Jabón, de 1*06 41*30 pesetaselküogramo.
Patatas, do 0‘1S 4 0W, pesetas él kilogramo.
Aceite, de l ‘i 0 41*80 pesetas el litro, y de 10 411 el deca* 

Stro.
¡Vino, de 0*78 A 8*84 pesetas-el litro; y de 7 4 8 el decalitro.
- Petróleo,Ae,íh7b A Oí80; péaítta el litro, ,y de 6180 A 7*80. e l . 

deealitro.
Beses degolladas.— Vacas, 198. — Carneros, 669. — Terne- 

tu , 98.—Ovejas, 80.—Total. 886.
&n peso eü küojjratáost. . . . . . . . . . . .  4A063Í *

Precios i  los tablajeros, ;
Vaca, de i*4i  41*80 pesetas kilogramo.
Garnero, de 1*85 41*44 pesetas kilo^amo.
Oveja, de 1*88 41*81 pesetaskilpgrasa,0«. i ' 1 . -

BAmitrtcr emitid* porlaAdmimstraeiitil prin«ipat¡deoonmmot¡ 
y om tm s resultan ser los producto capitalt

t a t n  d« rftcagSatiéB. Pte». CfaU. Pastea de reeaufaella. Ptw. CiUt.

. . . . . . . . .  ' S.978‘14 Correos..,. 1P.,.2,¿17074
S egov ia ........... 1.936 84 Mataderos,,  1¿.404‘7Í
N é ll '...................  9.18597 M oster swi. I . . . . . .
9 Ü « . . . . . .......... ; 1.388*66. Fábrica del gas.. .  745*69

tomón..  1 ♦788‘09 J Imperial. •. • *. • *. I »
Vtameia............... 8.950*6 ,
Mwtóáia.............. 18.63393
GradadReál....... 3.86371 T o ta l. . . .  6093097

Madrid 3 de Setiembre de 1884,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 1884. 

i JSjjSk&k | %
i  aé' *¿r«.e! II «a ' ^ ^ 10̂  í

j urM-m  i- ! I '
f; U ■*<•■ .« ,-A w itM W N jW W W i^  , . . . íi x v  .c. ¡i m;*

di5««v i ■ i&i*' ’i |

«  4>; líi i 70747 l 98 ;; 66 O. r „ e. IVUsfto. Ulflv sube?.
ir, :;n, J 708*84 f 43 5 *:( 7*2 .0. ., #, íV.* fte. 'Qumí desp.̂

4Ss tóvJ  708*86 f 47 3 $ 40 8 |KO .*!Viento.«Nuboso
frM k\ ba, J  708;70 | 4.91 | 44 5 ¡O.. .|Id«í«. , tUUw,
<1 «Ííg lt 708-20 3 • 4 7 5 ' I 4 0‘9 ISO - # #. |Bri»a ' fDespejado.

70.9 08 I 436 t  9 4 )ONO...::B.* Iig.*¡ld8i».
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Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el
dia 4 de Setiembre de 1884. 

• ' . I p«ja5g‘«í.-nni> 3U,■%•$■?; I I
li'mMktípit'\ i V • *' '

V" | átlmar-1 mVmv* i «5̂ .^ (' A.% i® m>.

S,Sebastián.! 76W | H ‘6 |SO.,.,fSiesta. ¡Lluvia.... Gruesa.
Bíi^> L. , I  i I ' .* * . -.
Cor liña ':1 b* U 763*8 i 45*6 • OSO», 1 Brisa . Cubierto.. Agitada
Santiago ##,| 764*4 ¡ U%..iSQo.. Caima. Îdem  »
Óreüse I 767*6 f 46*5 M̂ isa .gldera...,# *
Pontevedra J . 764*8 ¡ 4.8.1 G.c.. . , . ¡Cairaa . 1 I d e m »
.^ o ,  I 767*2 I 18 5 O.. . JM*; nuboso, fraaq.*

aporto...**J 767*7 I 471 OSO.,, ,¡ » ¡Nuboso.... A-agit*
• ú&fe* - J 768*8 ¡ 45*6 NO JBrisa. ¡Ais.nubes. Oleaje.
CácereSo... J » - - 'f  25*3'- NO..v,íldosü .̂j *
Badajoz..#..i 763*5 | 20*0 NQ ...1 » ¡Idem  »

^J 767*7 ! 45*4 SN^...’.|Cals*a ?M. nuboso. Agitada
%TiÚ&voñS.f - » .4. 20‘4 Nfí |ídei£ü? JDespejado.  ̂ >
Tarifa....,.! 766‘0 * 48*8 NO.v. . ÍBrisa’ lidera. „.,, trmq.*
Málaga......! % 766‘7 ¡ 20*4 NO. . iB.* fte.fCelajes,... ídem.
Granadá.»;v| " 766k4 | 45*8 NO , ,|Brisst > Idem; *, ; a

Cartagena.4 764 6 i 49 8. N6 .,.JídW.JNüÍbso.;.. Rizada.
Aüoantó.;..! 762Í  I -24%' O , , V? b¿©/GéIáíe^A. Idem.
Murcia í  ̂ 764-8 | 24*2 NO,.,, fViento -Nubes...,. r> »
Valéncia.«**S 762*6,v| 22*0 .. » ¡Despejad» »
Palma,.. ....i 761 ‘4  ̂ 24*4 $ *■ g f , fídetó....- '*
Barcelonái.4 762*6-. | 45 8 ÍONO.» JV.° h *. ?M. nuboso.- Agitada

l  : I - IT«erueL   ' 763*5 ¡ '14*0 |NNÓ.. J v ie*W.¡NubosO.. . »
Zaragozav...| » | 49*4 NO ., |V;°fte..fDespejado. »
Soria. 4- 764*3 - J' 10*2 ¡O..,.J.Viento íNubosa. ; ,
Burgos, ....* 7651. ¡ 4 0'2 ,[Q . . ...jDespaiado, »
León...... 762*9 | 406 ¡ o . ,JB.a fte.,iM. nuboso. »
Valladolid 706*9 ¡ 44*0 S01 5 ¡Brisa | Nuboso... »
Sakmanoa. 765,0 | 12.0 . |MO JViento -iIdem . . . »
Segovia..... 767*0 | 8*8 jN. #,.„#|Idem. .Cubierto.. »

Madrid.v... 765*7 í r 43 5 ¡0,Í4 ¿, |V.° fte.lca^ <̂ 6P* ? P
Escorial - . . 767*8 I 40‘6 ¡NO , „. IIdem - ,Nul>oso,. - »
Qiudad Real 766*5 i  43 4 -'JÓ....,f.'¡Brísií'.l'Déqptgádó.' »
A l b a c e t e - |  -1 ■

París..  I I
Gris-Néz. J J : ■ • I ¡ | •
.St/M.athieĵ í ¿o '‘- -'v • |, i i ;
Isla d‘Áix... ¡ 1 ¡
Rifrrítí.r... r  ' r  ! % : |';'-
Clermont..» < . . | - ■ ¡ •■ ¡ .
Perpiñái!..;# | ,, ,1 . . , . ..;
Niza,......". " | J' í ;. ' ;

.¡Rmna...•..•*.*« . .  a, i — ! •
24ápol®s«fi.« # .  r . íí , g },

- ■ - f  - ¡ -  ■■ ' ■ •{

-■' > , ■  wmMMMu* •
"/ - ■.-./V .-í :- ■■■;:. -'.-Día 3. < ■'
B i l b a o ^ . r 752)8 r 24*4 S.k.,, VienicvlGagijcub.°. A.mov.
Oportp.;¿... c. , 759*3 . 47*2 N . Idem Nuboso.. . agitada
Tarifa... t . 763*0 ' » Brm .. ldem. .v., Tráiq^
Cartagena;.. 757*4"' 26*6 SO,,-., ídem..-):- Celajes Pi>oleaj
Alicante , 4 701*2, , J, ,29 0 r̂ ISK- [ídem,, Ais. pubesJRizada.

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Segiún lo» parte? .rpeibidos, ay-r -Woyió en Córdobs, GxRr 

nada,-gan Sebastian y Sanúpder.

• Forman parte de este número los pliegos 33 y 34
del 'tÓiÉíd Ii*deiféá !eeia4!éá^te» M B»i1it^iNamaNr?-lél * Tribunal Supremo,

P A R T E  N O  O F I C I A L

 I N T E R I O R

MADRID.— Ya se ha repartido el cartel para la próxi
^ma temporada dei teatro de Apolo, donde activará la com - 
ipañía líricovdramátma contratad a por la Sociedad de au
tores, que. tiene Ja empresa de dicho coliseo.

: Hq,aquí la lista de los artistas por orden alfabético: 
Maestros directores y cpncert&áüras: Caballero (Don 

Manuel F.), Chapi (Ó. Ruperto) y Llr-mos (D. Antonio).
Tipies: Bonn. (Cona Matilde), Cisneros (Doñá Rosa), 

Nadal (Doña Angela), Roca (Doña Gabriel»-) 7  Soler Di- 
Franco (Doña Aimermda).

Tenores: Berges (D. Eduardo G.) y otro (en aj usté). 
Tenores cómicos: Constanti (D. Pedro) y Toscano (Don? 

ípsé).
Característica: Baeza (Doña Concepción).
Barítonos: Navarro (D. Ramón) y Sigier (D. José). 
Bajos: Soler (D. Miguel) y Subirá (D. José).
Director de escena: Soler (D. Miguel).
Segundas partes: Bueno (Doña Am alia), Martines 

(Doña Manuela), Polín (Doña Filomena), Sierra (Doña 
Elena), Solá (Doña Victoria) y Valencia (Doña Antonia). 

Segundo Barítono: González (D. Julián).
Segundas partes: Aldecoa (D. Fermín), Arjona (Don* 

Ildefonso), García (D. Luis), Manso (D. Cecilio), Navarra 
(D. Luis) y Polín (D, Constantino).

Segundo Director y concertador: Jiménez (D . Je-*, 
rónimo). o -

Maestros de coros: Sres. Horneros y Santamaría.
Apuntadores: Cuadrado (D. José) y Peral (D. A lejo). 
Sastre: Tormo (D. Manuel).
Propietario del vestuario: Muñoz (D. Salustiano). 
Archivero: Povedano (D. Angel).
Maquinista: Cha -'ameli (D. Eduardo}.

. Gasistas: Sres/Alvarez y Molo.
Mueblista: Piñuela (D. Justo).
Atrezista y guardarropa: Bueno (D# Francisco). 
Peluquero: Alearas (D. Juan)*
Encargado de.la luz Drumond: Rodríguez (D. Miguel).; 
Cincuenta profesores de orquesta y 50 coristas de am

bos sexos.
Banda militar' del segu zid^  Ingenieros,

bajo la dirección de D. Francisco Martínez.
Pintores escenógrafos: Sres. Busatq, Bdnardi, Candel- 

bac, Limones, Muriel y Valls.
Contador:-Rivera (D. Agustín).
La Sociedad cuenta con obras de los Sres. Árrieta, 

Barbieri, Bruil, Burgos, Caballero, Casares, Est^emera^ 
Chapí, Larra,,, Llanos, Marqués, Navarro, Nieto, N >gués, 
Novo, Pina pomíiiguez, Ramos Camón, Rubio, Vega, Vi
tal Aza y Zapata; teniendo ya en su poder las titúiadas: 
El >rdlagro. de la Virgen, La bruja. Dos madres, El última 
Faliero y El hermano Baltasar.:

La empresa ha abierto un abono por 150 funciones & 
diario, turnos par é impar, turno de tres y  turno de seis, 
con grandes rebajas; J ’*

He aquí ahora él precio de las lóoalidádes:
Palcos proscenios principales sin entradas, tS  pesetas! 

en Contaduría; ££‘50 en el despacho.
Idem segundos sin id., 7 y 6 pesetas.
Idem plateas sin id., £5 y  ££‘50 pesetas,
Idém entresuelos sin id,, £5 y ££‘50 pesetas.
Idem principales sin id., l£ i50 y 10 pesetas.
Idem segundos sin í()n 6 y 5 pésetás.
Bitácaa de preferencia con entradas, 6 y 5 pesetas# ’ 
Idem conrid., 5 y 4 pesetas. >
Idem de platea con id., 3 ‘5Ó y 3 pesetas.
Delanteras? de anfiteatro! principal ¡con íd¿i £ ‘50 y 

1 pesetas.^
Asientos de id. con id., £ y l l50 pesetas.
Delanteras de paraíso con id., £ y i ‘50 pesetas.
Entradas de id., una peseta.
Idem de abono y á palcos, una peseta.

La inauguración de la temporada; cómica en el teatro 
de Lara se verificará el próximo sábado. Las obras esco
gidas con dicho objeto som la comediaren tres aetos y en 
versó del inolvidable Bretón dé los Herreros, titulada Dio® 
los cría y dlbs se jm tm , y el proverbio Más vode maña que 
fuenza. ./ . > ( ' -

El mérito de ambas producciones y las personalidades " 
que constituyen la compañía encargada-, dé su ejecución 
hacen presumir ,que el acto revestirá los caracteres de una 
verdadera solemnidad artística.

Anuncios.G
UIA OFICIAL DE  ESPAÑA PARA EL AÑO DE
' 1 8 8 1 ,— Sq . M í a  de venta '« á , 

bros ide ia Imprente^^ Nacional, osajUe-^íél‘,:CÍ|d̂ ' 
á los préeios siguieEter.  ̂ *■

y 1 ;. 'v y

.■ M íssera c l a s « . . . v ’ X ;'

I OS SlipBSQBlSS riEL,ÍRaVÉ^EÍIíl)CÍ! l^DEiS a ,  jo s i l  
Maiisi^ittc^, cpp ios dóe'umentqs que de, talas -lee acrediten*./ 

en el térmiDo de 40 días, eontadóg aesde ía inserción d  ̂ esteh 
anuiicip ̂  la G acrta p®-Madrid, pueden presentarse para, um ¿ 

ásuntq que Ies iñhre^a á D. Eiisardó María Stórra, Procuráctoí 
del Juzgado, y vécíñó de Bilbao. X-^3(tó~£ J

SANTOS DEL DIASan LorenzoJustiniáfio, Obispo; Súüíh 'Ób^étíii%é¥gM:: c'~ - y JSan Rómuto, rfiárW.
. Oiweuta pn, .ia'ígim * dé'í^s'j^iárencL'' ; ¿ ̂ '

E S P E C T Á C U L O S .
JARDÍN DEL BUEN RETIftb.-^A- las oehv y  mediaA-:. 

A beneficio de Jas casasde soccrro y asilos de San Bern»rdi^ i 
no.—Concierto vocal é instrumental por la orquesta y el cor» 
del teatro y la banda del regimiento de Mailoroai

TEATRQí DE RECOLET0S>—A)ila® oéhoHŷ  
frieo el aragonés.r*-Los bandos de Vültffrita. — La isla de Sem < . 
Balandrán.í—Los bandos de VillafHtu.

TEATRO Y CIRCO DE FRluE.—A las nuevé.—Grande y  
variada función, en la que tomaorán parte los principales artie- : 
tas de 1» compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE V fiR A «0#r-A las ocho y me-. 
dia.^-Ese<^idos y variados ejercicios, tomando parte Jos prinrr 
tópales artistas de la compañía. ;


